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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
Santiago, 23 de marzo de 2026 
 
Señores Accionistas y Directores  
Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A.  
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros de Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. (la 
Sociedad), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025, y los 
estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 
correspondientes al año terminado en esa fecha, y las notas a los estados financieros, 
incluyendo información de las políticas contables materiales. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025, sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al año terminado en esa fecha, de conformidad 
con Normas de Contabilidad de las Normas Internacionales de Información Financiera 
emitidas por el International Accounting Standards Board (Normas de Contabilidad NIIF).  
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en Chile. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad 
de conformidad con el Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile y hemos cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos 
que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión. 
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Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno 
corporativo por los estados financieros 
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas de Contabilidad NIIF, y del control 
interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros exentos de representaciones incorrectas materiales, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación 
de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en marcha y utilizando la base contable 
de empresa en marcha a menos que la Administración tenga intención de liquidar la Sociedad 
o de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 
 
Los responsables del gobierno corporativo son responsables de la supervisión del proceso de 
preparación y presentación de información financiera de la Sociedad. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros como 
un todo están exentos de representaciones incorrectas materiales, debido a fraude o error, y 
emitir un informe del auditor que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile siempre detecte una representación 
incorrecta material cuando exista. Las representaciones incorrectas pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, se podría esperar 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de representaciones incorrectas materiales en los 
estados financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
representación incorrecta material debido a fraude es más elevado que en el caso de una 
representación incorrecta material debido a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, representaciones intencionadamente 
erróneas o el caso omiso del control interno. 



Santiago, 23 de marzo de 2026 
Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. 
3 
 
 

 

 

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
Sociedad. 
 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 
 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable 
de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar 
como empresa en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe del auditor sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 
que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe del auditor. Sin embargo, hechos 
o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en 
marcha. 
 

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones 
y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

 
Comunicamos a los responsables del gobierno corporativo, entre otros asuntos, el alcance y la 
oportunidad planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
año iniciado. 
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Otros asuntos 
 
El Colegio de Contadores de Chile A.G. aprobó que las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile adopten integralmente y sin reservas las Normas Internacionales de 
Auditoría emitidas por el International Auditing and Assurance Standards Board para las 
auditorías de estados financieros preparados por el año iniciado a partir del 1 de enero de 2025. 
 
La auditoría a los estados financieros de Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. al 31 de 
diciembre de 2024 fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile vigentes a esa fecha. Sobre dichos estados financieros emitimos una 
opinión sin modificaciones con fecha 1 de abril de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Álvaro Nieto Tassara 
RUT: 10.897.795-7 
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ACTIVOS     31-12-2025  31-12-2024 

   Nota   M$  M$ 

Activos Corrientes        
        
Efectivo y equivalentes al efectivo   (6)  54.217.962  47.009.291 

Otros activos no financieros, corrientes   (7)  3.147.371  2.941.624 

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes    (8)  4.955.575  3.181.269 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, corrientes    (9)  572.976  557.817 

Otros activos financieros, corrientes   (10)  30.498.135  20.634.430 

Total activos corrientes     93.392.019   74.324.431  
        

Activos No Corrientes           

       
 

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, no corrientes    (8)  4.691.824  4.391.994 

Otros activos financieros, no corrientes   (10)  43.147.260  71.142.932 

Propiedades, planta y equipos, neto     41.396  28.889 

Activos por impuestos diferidos   (11)  2.956.437  2.358.688 

Total activos no corrientes     50.836.917   77.922.503  
        

Total Activos     144.228.936   152.246.934  
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PASIVOS Y PATRIMONIO     31-12-2025  31-12-2024 

   Nota  M$  M$ 

Pasivos Corrientes        

        

Otros pasivos financieros, corrientes   (12)  31.861.959   29.214.988  

Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes   (14)  28.500.969   11.475.701  

Cuentas por pagar a entidades relacionadas, corrientes    (8)  2.377.136   3.210.217  

Provisiones por beneficios a los empleados    (15)  58.597   29.428  

Total pasivos corrientes     62.798.661   43.930.334  

        

Pasivos No Corrientes        

        

Otros pasivos financieros, no corrientes   (12)  48.745.610   76.773.779  

Total pasivos no corrientes     48.745.610   76.773.779  

Total Pasivos     111.544.271   120.704.113  

        

Patrimonio        

Capital    (16)  15.000.000   15.000.000  

Resultados acumulados   (16)  22.688.576   22.701.480  

Otras reservas   (16)  (5.003.911)  (6.158.659) 

Patrimonio Total     32.684.665  31.542.821 

          

Total Pasivos y Patrimonio      144.228.936  152.246.934 
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ESTADO DE RESULTADOS   01-01-2025 01-01-2024 

   31-12-2025 31-12-2024 

  Nota  M$ M$ 

     

Ingresos de actividades ordinarias  (17) 45.137.936 27.612.604 

Costos de ventas  (17) (35.349.670) (17.800.286) 

Ganancia Bruta   9.788.266 9.812.318 

Gastos de administración   (18) (4.622.450) (3.040.905) 

Perdida por deterioro del valor    11.816 (29.543) 

Ingresos financieros  (19) 2.861.406 2.609.911 

Costos financieros  (20) (2.923.244) (3.427.401) 

Resultados por unidades de reajuste  (21) (7.276.761) (7.216.707) 

Otras ganancias   (22) 1.123.214 847.259 

Resultado antes de impuesto   (1.037.753) (445.068) 

Impuesto a las ganancias  (11) 1.024.849 1.244.324 

Resultado procedente de operaciones continuadas   (12.904) 799.256 

Resultado procedente de operaciones discontinuadas   - - 

Resultado del ejercicio   (12.904) 799.256 

     

Resultado por acción     

Resultado por acción básica  (16) (860,27)  53.283,73 

     

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES     

Resultado del ejercicio   (12.904) 799.256 

     

Otros resultados integrales     
Cobertura de flujos de efectivo    1.581.847 1.581.847 
Impuesto a las ganacias relacionados con cobertura de flujo de efectivo   (427.099) (427.099) 

Otro resultado integral que se reclasificará en ejercicios posteriores   (16) 1.154.748 1.154.748 

Resultado integral total del ejercicio   1.141.844 1.954.004 

   -  12.904     3.952.395 
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Estado de Cambios en el 
Patrimonio   

Capital 
Otras  

Reservas 
Ganancias 

Acumuladas 
Patrimonio 

 
 

   Total 
  Nota M$ M$ M$ M$ 
      

Saldo inicial al 01-01-2025  15.000.000 (6.158.659) 22.701.480 31.542.821 
Resultado del ejercicio  - - (12.904) (12.904) 
Otros resultado integral  - 1.154.748 - 1.154.748 

Total de cambios en patrimonio   - 1.154.748 (12.904) 1.141.844 
Saldo final al 31-12-2025 (16) 15.000.000 (5.003.911) 22.688.576 32.684.665 

 
 0   0 0 

Saldo inicial al 01-01-2024  15.000.000 (7.313.407) 21.902.224 29.588.817 
Resultado del ejercicio  - - 799.256 799.256 
Otros resultado integral   - 1.154.748 - 1.154.748 
Total de cambios en patrimonio   - 1.154.748 799.256 1.954.004 

Saldo final al 31-12-2024 (16) 15.000.000 (6.158.659) 22.701.480 31.542.821 
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Estado de Flujos de Efectivo - Método Directo  01-01-2025  01-01-2024  

 31-12-2025  31-12-2024  
Nota M$  M$ 

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) 
actividades de operación      

    
Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de 
servicios  59.594.025  57.036.336 
Otros cobros por actividades de operación  5.920.140  3.945.267 
Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios  (26.228.317)  (21.438.238) 
Pagos a/y por cuenta de los empleados   (1.082.670)  (533.806) 
IVA pagado facturas de proveedores  (4.060.174)  (3.362.605) 
Otras entradas (salidas) de efectivo   157.833   (31.363) 
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en)  
actividades de operación  34.300.837  35.615.591  

    
Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) 
actividades de inversión          
Compras de propiedades, planta y equipo  (21.148)  (35.083) 
Intereses recibidos  2.681.123  2.554.267 
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) 
actividades de inversión 

 
2.659.975 

 
2.519.184      

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) 
actividades de financiación 

 
 

 
  

    
Pagos de préstamos (12) (27.682.366)  (25.624.529) 
Intereses pagados (12) (2.069.775)  (2.492.283) 
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) 
actividades de financiación  (29.752.141)  (28.116.812)  

    
Incremento neto de efectivo y equivalentes al efectivo  7.208.671  10.017.963 
Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del ejercicio (6) 47.009.291  36.991.328 
Efectivo y equivalentes al efectivo al final del ejercicio (6) 54.217.962  47.009.291 
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Nota 1 - Información general 
 
Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., en delante “la Sociedad”, “la Sociedad Concesionaria” o la 
“Concesionaria”, rol único tributario 76.317.736-K, se constituyó como Sociedad Anónima cerrada por escritura 
pública otorgada con fecha 5 de agosto de 2013 ante el Notario Público señor Humberto Santelices Narducci.  
 
Un extracto de la escritura se inscribió en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago, el 6 de agosto de 2013, a fojas Nº 60684, Nº 40027 y se publicó en el Diario Oficial el día 7 de agosto 
de 2013. Su domicilio legal es Avenida Isidora Goyenechea Nº 2800 piso 24 oficina 2401, Comuna Las Condes, 
Santiago de Chile. 
 
El objeto social es el diseño, construcción, reparación, conservación y explotación de la obra pública fiscal 
denominada “Hospital de Antofagasta”, obra licitada por el Ministerio de Obras Públicas como parte del Plan de 
Concesiones de Obras Públicas, cuya adjudicación consta en Decreto N°141 de fecha 26 de febrero de 2013 
publicado en el Diario Oficial el día 21 de junio de 2013, así como la prestación y explotación de los servicios 
que se convengan en el Contrato de concesión, destinados a desarrollar dicha obra y las demás actividades 
necesarias para la correcta ejecución del proyecto. 
 
Al 31 de diciembre  de 2025 y 2024, la concesión se encuentra en pleno funcionamiento.  
 
Con fecha 16 de octubre de 2017 según DGOP N°4006, se autorizó la puesta en servicio provisoria de la obra 
pública fiscal denominada “Hospital de Antofagasta”. 
 
Con fecha 22 de diciembre de 2017 según DGOP N°5065, se autorizó el Pago de Subsidios de la obra pública 
fiscal denominada “Hospital de Antofagasta”. 
 
La Entidad controladora directa es Concesiones Viales Andinas SpA., perteneciente al grupo Sacyr Concesiones 
Chile S.p.A., que a su vez es controlada por Sacyr Concesiones, S.L., Entidad con base en España. 
 
Desde el 26 de marzo de 2019 la Sociedad se encuentra inscrita en el Registro de Emisores de Valores de 
Oferta Pública con el N°1160. Considerando lo anterior, se encuentra sujeta a la fiscalización de la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF). 
 
Al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 el capital de la Sociedad, que está representado por 15.000 acciones sin 
valor nominal, se distribuye según el siguiente detalle de Accionistas: 
 
Accionistas  Acciones Acciones Participación 

Suscritas Pagadas % 
    
Concesiones Viales Andinas SpA. 7.650 7.650 51% 
Concesiones Chile Newco SpA. 2.850 2.850 19% 
Global Dominion Access S.A. 2.250 2.250 15% 
Toesca Infraestructura SC Fondo de Inversión 2.250 2.250 15% 
Total 15.000 15.000 100% 

 
 
 
 
 
 
 



 
SOCIEDAD CONCESIONARIA SALUD SIGLO XXI S.A. 

 
Notas a los Estados financieros  

 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 

    10 
 

Nota 1 - Información General (continuación) 
 
La Sociedad es una Entidad de vida útil limitada, la cual tiene una duración máxima de 21 años, el plazo de 
finalización será el 22 de diciembre de 2032. 
 
Los presentes estados financieros fueron aprobados por el Directorio de la Sociedad en Sesión celebrada 23 de 
marzo de 2026. 
 
Nota 2 - Principales criterios contables aplicados 
 
Los presentes estados financieros  al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 de Sociedad Concesionaria Salud Siglo 
XXI S.A. han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (en 
adelante "NIIF”) emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB). 
 
La información contenida en los presentes estados financieros es responsabilidad de la Administración de 
Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. La preparación de los estados financieros en conformidad con 
NIIF requiere el uso de estimaciones y supuestos que afectan los montos reportados de activos y pasivos a la 
fecha de los estados financieros  y los montos de ingresos y gastos durante el período reportado. Estas 
estimaciones están basadas en el mejor saber de la Administración sobre los montos reportados, eventos o 
acciones. Las principales estimaciones y juicios se describen en nota 5.  
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros.Estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2025 
aplicadas de manera uniforme a todos los periodos que se presentan en estos estados financieros  . 

 
a) Período cubierto 

 
Los presentes estados financieros de la Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. comprenden los 
estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y 2024, los estados de resultados integrales 
por los ejercicios al 31 de diciembre de 2025 y 2024, los correspondientes estados de cambios en el 
patrimonio y flujos de efectivo por los ejercicios al 31 de diciembre de 2025 y 2024 y sus notas 
relacionadas. 
 

b) Moneda funcional 
 
Los estados financieros son presentados en pesos chilenos que es la moneda funcional del ambiente 
económico principal en que la Sociedad opera según lo establece la Norma Internacional de Contabilidad 
21 (en adelante “NIC 21”). Todos los valores se presentan en miles de pesos, excepto cuando se indique 
otra cosa. 
 

c) Bases de conversión  
 
Al cierre del periodo los activos y pasivos en unidades de fomento han sido expresados en moneda 
corriente, utilizando el valor de $ 39.727,96 por 1 UF al 31 de diciembre  de 2025 ($38.416,69 por 1 UF al 
31 de diciembre de 2024). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SOCIEDAD CONCESIONARIA SALUD SIGLO XXI S.A. 

 
Notas a los Estados financieros  

 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 

    11 
 

Nota 2 – Principales criterios contables aplicados (continuación) 
 
d) Otros activos financieros 

 
Según las instrucciones impartidas en la Interpretación de la Norma Internacional de Información 
Financiera 12 (en adelante “CINIIF”), la Sociedad ha reconocido por la contraprestación de los servicios 
de construcción un derecho por cobrar, toda vez que la Sociedad tiene un derecho contractual 
incondicional a recibir del concedente, Ministerio de Salud (MINSAL), subsidios a la inversión que 
representan un derecho contractual incondicional a recibir efectivo u otro activo financiero, cuyo valor 
descontado a una tasa de riesgo para este tipo de instrumentos cubre el total de la construcción de la 
obra. 
 

e) Instrumentos financieros 
 

i) Activos financieros  
 
Clasificación y medición 
 
La Sociedad mide inicialmente un activo financiero a su valor razonable más, en el caso de un 
activo financiero que no se encuentra al valor razonable con cambios en resultados, los costos de 
transacción. 
 
Los instrumentos financieros de deuda se miden posteriormente al valor razonable con cambios en 
resultados, el costo amortizado o el valor razonable a través de otro resultado integral. La 
clasificación se basa en dos criterios: el modelo de negocio de la Sociedad para administrar los 
activos; y si los flujos de efectivo contractuales de los instrumentos representan únicamente pagos 
de capital e intereses sobre el monto principal pendiente. 
 
La clasificación y medición de los activos financieros de deuda de la Sociedad son los siguientes: 
 
- Instrumentos de deuda a costo amortizado para activos financieros que se mantienen dentro 

de un modelo de negocio con el objetivo de mantener los activos financieros a fin de 
recolectar flujos de efectivo contractuales. Esta categoría incluye las cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar. 

 

-  Instrumentos de deuda en otro resultado integral, con ganancias o pérdidas recicladas a 
resultados en el momento de su realización. Los activos financieros en esta categoría son 
los instrumentos de deuda cotizados de la Sociedad que se mantienen dentro de un modelo 
comercial tanto para cobrar los flujos de efectivo como para vender. 

 
Otros activos financieros se clasifican y, posteriormente, se miden de la siguiente manera: 

 
- Instrumentos de capital en otro resultado integral, sin reciclaje de ganancias o pérdidas a 

resultados en el momento de su realización. Esta categoría solo incluye los instrumentos de 
capital, que la Sociedad tiene la intención de mantener en el futuro previsible y que la 
Sociedad ha elegido irrevocablemente para clasificarlos en el reconocimiento inicial o la 
transición. La Sociedad clasifica sus instrumentos de patrimonio no cotizados como 
instrumentos de patrimonio en otro resultado integral. 
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e) Instrumentos financieros (continuación) 
 

i) Activos financieros (continuación) 
 
Clasificación y medición (continuación) 

- Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados comprenden 
instrumentos derivados e instrumentos de capital cotizados que la Sociedad no ha elegido 
irrevocablemente, en el reconocimiento inicial o transición, para clasificar en otros resultados 
integrales. Esta categoría también incluye instrumentos de deuda cuyas características de 
flujo de caja no se encuentren dentro de un modelo de negocios cuyo objetivo sea recolectar 
flujos de efectivo contractuales o acumular flujos de efectivo contractuales y vender. 

 
Conforme a la NIIF 9, los derivados implícitos ya no están separados de un activo financiero 
principal. En cambio, los activos financieros se clasifican según sus términos contractuales y el 
modelo de negocio de la Sociedad. 
 

ii) Deterioro 
 
El modelo de deterioro de valor de NIIF 9 se basa en pérdidas crediticias esperadas. Esto significa 
que los deterioros se registran, con carácter general, de forma anticipada. 
 
El modelo de deterioro se aplica a los activos financieros medidos a costo amortizado. Las 
provisiones por deterioro se miden en base a: 
 
- Las pérdidas crediticias esperadas en los próximos 12 meses, o 
- Las pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida del activo, si en la fecha de presentación 

de los estados financieros se produjera un aumento significativo en el riesgo crediticio de un 
instrumento financiero, desde el reconocimiento inicial. 

 
La norma permite aplicar un enfoque simplificado para cuentas por cobrar comerciales, activos 
contractuales o cuentas por cobrar por arrendamientos, de modo que el deterioro se registre 
siempre en referencia a las pérdidas esperadas durante toda la vida del activo. La Sociedad eligió 
aplicar esta política para los activos financieros señalados. 
 
Una pérdida por deterioro en relación con activos financieros valorizados al costo amortizado se 
calcula como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor presente de los flujos de 
efectivo futuros estimados, descontados a la tasa de interés efectivo original del instrumento.  
 
Los activos financieros individualmente significativos están sujetos a pruebas individuales de 
deterioro. Los activos financieros restantes son evaluados colectivamente en grupos que comparten 
características de riesgo crediticio similares, para ello la Sociedad determina la mejor estimación 
posible para constituir la provisión, basada en información razonable y fundamentada sobre los 
hechos pasados, condiciones presentes y previsiones razonables y justificables respecto de las 
condiciones económicas futuras.  
 
Todas las pérdidas por deterioro son reconocidas en resultados. 
 
El reverso de una pérdida por deterioro ocurre sólo si ésta puede ser relacionada objetivamente 
con un evento ocurrido después de que fue reconocida. En el caso de los activos financieros 
valorizados al costo amortizado, el reverso es reconocido en resultados. 
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Nota 2 – Principales criterios contables aplicados (continuación) 
 
e) Instrumentos financieros (continuación) 

 
iii) Contabilidad de cobertura 

 
Los derivados se reconocen inicialmente al valor razonable en la fecha en que se ha efectuado el 
contrato de derivados y ,posteriormente, se vuelven a valorizar a su valor razonable. El método 
para reconocer la pérdida o ganancia resultante depende de si el derivado se ha designado como 
un instrumento de cobertura y, si es así, de la naturaleza de la partida que está cubriendo. La 
Sociedad designa determinados derivados como: 
 
- Coberturas del valor razonable de activos o pasivos reconocidos o compromisos a firme 

(cobertura del valor razonable); 

- Coberturas de un riesgo concreto asociado a un activo o pasivo reconocido o a una 
transacción prevista altamente probable (cobertura de flujos de efectivo); o 

- Coberturas de una inversión neta en una Entidad del extranjero o cuya moneda funcional es 
diferente a la de la matriz (cobertura de inversión neta). 

 
iv) Coberturas de flujos de efectivo  

 
La Sociedad documenta al inicio de la transacción la relación existente entre los instrumentos de 
cobertura y las partidas cubiertas, así como sus objetivos para la gestión del riesgo y la estrategia 
para manejar varias transacciones de cobertura. La Sociedad también documenta su evaluación, 
tanto al inicio como sobre una base continua, de si los derivados que se utilizan en las transacciones 
de cobertura son altamente efectivos para compensar los cambios en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo de las partidas cubiertas. 

 
Este instrumento se registra inicialmente a su valor razonable a la fecha en que se contrata el 
derivado, posteriormente, es revalorizado a su valor razonable. Cuando el valor razonable del 
derivado es positivo se contabiliza como activo y pasivo cuando el valor razonable es negativo. 
 
Cualquier pérdida o ganancia proveniente de cambios en el valor razonable se reconoce en otras 
reservas en el patrimonio bajo otros resultados integrales. 

 
La porción efectiva de los cambios en el valor razonable de los derivados que son designados y 
que califican como coberturas de flujos de efectivo se reconocen en el patrimonio a través del 
estado de otros resultados integrales. La ganancia o pérdida relativa a la porción inefectiva se 
reconoce inmediatamente en el estado de resultados integral. 
 
Los montos acumulados en el patrimonio se reciclan al estado de resultados integral en los períodos 
o ejercicios en los que la partida cubierta afecta los resultados (por ejemplo, cuando la venta 
proyectada cubierta ocurre o el flujo cubierto se realiza). Sin embargo, cuando la transacción 
prevista cubierta da como resultado el reconocimiento de un activo no financiero (por ejemplo, 
existencias o propiedades plantas y equipos), las ganancias o pérdidas previamente reconocidas 
en el patrimonio se transfieren del patrimonio y se incluyen como parte del costo inicial del activo. 
Los montos diferidos son finalmente reconocidos en el costo de los productos vendidos, si se trata 
de existencias, o en la depreciación, si se trata de propiedades, planta y equipo. 
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Nota 2 – Principales criterios contables aplicados (continuación) 
 
e) Instrumentos financieros (continuación) 
 

iv) Coberturas de flujos de efectivo (continuación) 
 

Cuando un instrumento de cobertura expira o se vende, o cuando deja de cumplir con los criterios 
para ser reconocido a través del tratamiento contable de coberturas, cualquier ganancia o pérdida 
acumulada en el patrimonio a esa fecha permanece en el patrimonio y se reconoce cuando la 
transacción proyectada afecte al estado de resultados. Cuando se espere que ya no se produzca 
una transacción proyectada la ganancia o pérdida acumulada en el patrimonio se transfiere 
inmediatamente al estado de resultados integrales. 
 

v) Pasivos financieros 
 
Los pasivos financieros, incluyendo los préstamos obtenidos de instituciones financieras, se 
valorizan inicialmente a su valor razonable, más o menos los costos de transacción, y 
posteriormente, son valorizados al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva, reconociendo los gastos por intereses en el resultado de la Sociedad.  
 

vi)     Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se reconocen inicialmente a su valor 
razonable y posteriormente se valorizan por su costo amortizado utilizando el método de tasa de 
interés efectiva. Cuando el valor nominal de la cuenta por pagar no difiere significativamente de su 
valor razonable, éstas son reconocidas a su valor nominal. 
 

f) Impuesto a la renta 
 
Los activos y pasivos tributarios son medidos al monto que se espera recuperar o pagar a las autoridades 
tributarias para cada ejercicio, y han sido determinados sobre la base de la renta líquida imponible de 
primera categoría calculada de acuerdo con las normas tributarias vigentes menos los respectivos pagos 
provisionales enterados a cuenta del impuesto a pagar. Las tasas de impuesto y las leyes tributarias 
usadas para computar el monto son las promulgadas a la fecha del estado de situación financiera. La tasa 
vigente para el año 2025 y 2024 corresponde a un 27%.  
 

g) Provisiones 
 
Las provisiones son reconocidas cuando la Sociedad tiene una obligación presente como resultado de un 
evento pasado y es probable que se requiera una salida de recursos incluyendo beneficios económicos 
para liquidar la obligación y se pueda hacer una estimación confiable del monto de la obligación. 

 
Cuando la Sociedad tiene alta seguridad que parte o toda la provisión sea reembolsada (por ejemplo, vía 
un contrato de seguro), el reembolso es reconocido como un activo separado. El gasto relacionado con 
cualquier provisión es presentado en el estado de resultados neto de cualquier reembolso. Si el efecto del 
valor en el tiempo del dinero es material, las provisiones son descontadas usando una tasa actual antes 
de impuesto que refleje los riesgos específicos del pasivo. Cuando se usa una tasa de descuento, el 
aumento en la provisión debido al paso del tiempo es reconocido como un costo financiero. 
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Nota 2 – Principales criterios contables aplicados (continuación) 
 

h) Impuestos diferidos 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido son determinados sobre la base de las diferencias temporarias 
entre sus valores contables y sus valores tributarios, y son medidos a las tasas de impuesto que se espera 
sean aplicables en el período en el cual el activo es realizado o el pasivo es liquidado, según lo indicado 
en la NIC 12. 
 

 i) Dividendo mínimo y utilidad líquida 
 
De acuerdo a lo señalado en los estatutos de la Sociedad Concesionaria, anualmente se debe distribuir 
dividendos a sus accionistas a prorrata de su participación, por al menos el 30% de su utilidad neta del 
ejercicio, excepto en el caso que la Sociedad posea pérdidas no absorbidas de años anteriores. 
 
De acuerdo con las condiciones establecidas en el Contrato de Financiamiento, la Sociedad 
Concesionaria debe cumplir con las condiciones de pagos restringidos previstas en dicho contrato.  Por 
lo anterior y de acuerdo con las clausulas del Contrato de Financiamiento al 31 de diciembre de 2025 y 
2024 la Sociedad no ha distribuido dividendos. 
 

j) Reconocimiento de ingresos 
 
La Sociedad reconoce los ingresos basados en la prestación de servicios de construcción y operación los 
cuales se registran en el activo financiero. La Sociedad analiza y toma en consideración todos los hechos 
y circunstancias relevantes al aplicar cada paso del modelo establecido por NIIF 15 a los contratos con 
sus clientes: (i) identificación del contrato, (ii) identificar obligaciones de desempeño, (iii) determinar el 
precio de la transacción, (iv) asignar el precio, y (v) reconocer el ingreso. Además, la Sociedad también 
evalúa la existencia de costos incrementales de la obtención de un contrato y los costos directamente 
relacionados con el cumplimiento de un contrato. 
 
La Sociedad mide los ingresos de actividades ordinarias del contrato de concesión por el valor razonable 
de la contraprestación recibida y los costos del contrato deben comprender todos aquellos costos que se 
relacionen directamente con el contrato específico. Cuando el resultado de un contrato puede ser 
estimado con suficiente fiabilidad, los ingresos de actividades ordinarias y los costos asociados con el 
mismo deben ser reconocidos en resultados como tales,con referencia al estado de los grados de avance 
de la actividad producida por el contrato en la fecha de cierre de los Estados Financieros . 

 
En los ingresos de explotación la Sociedad también reconoce los intereses determinados sobre el activo 
financiero relacionado con el acuerdo de concesión y reconocido de acuerdo con CINIIF 12 y NIIF 15.  Los 
tipos de ingresos se encuentran revelados en la nota N°17. 
 
Los ingresos de la concesión corresponden principalmente al subsidio fijo de la construcción, el subsidio 
fijo de la explotación, los subsidios fijos por concepto de adquisición y reposición de mobiliario no clínico 
y de equipamiento médico y mobiliario clínico durante la etapa de construcción y durante la etapa de 
explotación y el subsidio variable que pagará el Estado y el servicio de alimentación adicional. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SOCIEDAD CONCESIONARIA SALUD SIGLO XXI S.A. 

 
Notas a los Estados financieros  

 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 

    16 
 

Nota 2 – Principales criterios contables aplicados (continuación) 
 

k) Ingresos y costos financieros 
 
Los ingresos financieros están compuestos por intereses generados en fondos invertidos medidos a valor 
razonable o costo amortizado. 
 
Los costos financieros reflejan el gasto por intereses de deudas determinado de acuerdo con las tasas 
efectivas. 
 

l) Efectivo y equivalente al efectivo 
 
Se incluyen dentro de este rubro el efectivo en caja y otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con 
un vencimiento original de 90 días o menos y riesgo mínimo de pérdida significativa de valor.  
 

m) Información financiera por segmentos operativos 
 
Actualmente la Sociedad tiene un único segmento operativo que es la concesión establecida en las bases 
de licitación a través de la conservación y explotación de la obra pública “Hospital de Antofagasta”, por lo 
tanto, no se reporta información separada por segmentos operativos. 
 

n) Reclasificaciones 
 

La Administración de la Sociedad ha efectuado las siguientes reclasificaciones en el estado de flujos de 
efectivo y en el estado de resultados integrales, a objeto de presentar el mismo de manera comparativa, 
las cuales se presentan a continuación: 
 

 
 

Los ingresos y gastos por intereses cobrados y pagados respectivamente, que se presentaban en 
actividades de la operación, se reclasifican a actividades de inversión y financiación respectivamente. En 
ambos casos productos de actividades relacionadas con instituciones financieras. Estas reclasificaciones 
no tienen un impacto en los resultados del ejercicio ni el patrimonio de la Sociedad a la fecha de dicho 
cierre. 
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Nota 3 - Nuevos pronunciamientos contables  
 

a) Normas, interpretaciones y enmiendas obligatorias por primera vez para los ejercicios financieros 
iniciados el 1 de enero de 2025. 
 

Modificaciones a la NIC 21 – Ausencia de convertibilidad. Publicada en agosto de 2023, esta modificación 
afecta a una entidad que tiene una transacción u operación en una moneda extranjera que no es 
convertible en otra moneda para un propósito específico a la fecha de medición. Una moneda es 
convertible en otra cuando existe la posibilidad de obtener la otra moneda (con un retraso administrativo 
normal), y la transacción se lleva a cabo a través de un mercado o mecanismo de convertibilidad que crea 
derechos y obligaciones exigibles. La presente modificación establece los lineamientos a seguir, para 
determinar el tipo de cambio a utilizar en situaciones de ausencia de convertibilidad como la mencionada. 
Se permite la adopción anticipada. 
 
La adopción de las normas, enmiendas e interpretaciones antes descritas, no tienen un impacto 
significativo en los estados financieros de la Sociedad. 
 

b) Normas, interpretaciones y enmiendas emitidas, cuya aplicación aún no es obligatoria, para las 
cuales no se ha efectuado adopción anticipada. 

                                                                                                                                             
  

Normas e interpretaciones 
 
 
Modificación a NIIF 9 y NIIF 7 - Clasificación y Medición de Instrumentos 
Financieros. Publicada en mayo de 2024, está modificación busca:  
 
• Aclarar los requisitos para el momento de reconocimiento y baja en cuentas de 

algunos activos y pasivos financieros, con una nueva excepción para algunos 
pasivos financieros liquidados a través de un sistema de transferencia 
electrónica de efectivo;  

• Aclarar y agregar más orientación para evaluar si un activo financiero cumple 
con el criterio únicamente pago de principal e intereses (SPPI);  

• Agregar nuevas revelaciones para ciertos instrumentos con términos 
contractuales que pueden cambiar los flujos de efectivo (como algunos 
instrumentos con características vinculadas al logro de objetivos ambientales, 
sociales y de gobernanza (ESG));   

• Realizar actualizaciones de las revelaciones de los instrumentos de patrimonio 
designados a valor razonable con cambios en otro resultado integral (FVOCI). 

 

Obligatoria para 
ejercicios iniciados 

a partir de 
01/01/2026 

Mejoras anuales a las normas NIIF – Volumen 11. Las siguientes mejoras se 
publicaron en julio de 2024: 
 
• NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera. Fueron mejoradas algunas referencias cruzadas a NIIF 9 indicadas 
en párrafos B5-B6 con relación a la excepción de aplicación retrospectiva en 
contabilidad de coberturas.  

• NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar. En relación a las 
revelaciones sobre resultados provenientes por baja de activos financieros 
donde exista involucración continua, se incorpora una referencia a NIIF13 con 
el objetivo de revelar si existen inputs no observables significativos que 
impactaron el valor razonable, y por ende, parte del resultado de la baja. 

01/01/2026 
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Nota 3 - Nuevos pronunciamientos contables (continuación) 
 
• NIIF 9 Instrumentos financieros. Fue enmendada una referencia sobre la 

medición inicial de las cuentas por cobrar eliminando el concepto de precio de 
la transacción.  

• NIIF 10 Estados Financieros Consolidados. Se incorporan algunas mejoras en 
la descripción de la evaluación de control cuando existen “agentes de facto”.  

• NIC 7 Estado de flujos de efectivo. Fue enmendada una referencia en el párrafo 
37 en relación al concepto de “método de participación” eliminando la referencia 
al “método del costo”. 

                                                                                                                                            
Modificación a NIIF 9 y NIIF 7: Contratos que hacen referencia a la electricidad que 
depende de la naturaleza. Publicada en diciembre de 2024. Esta modificación 
incluye:  
 
1- Aclarar la aplicación de los requisitos de “uso propio”;  
2-Permitir la contabilidad de cobertura si estos contratos se utilizan como               
instrumentos de cobertura; y  
3-Requisitos de divulgación para permitir que los inversores comprendan el efecto 
de estos contratos en el desempeño financiero y los flujos de efectivo de una 
entidad. 
 
NIIF 18 Presentación y revelación en estados financieros. Publicada en abril de 
2024. Esta es la nueva norma sobre presentación y revelación en los estados 
financieros, con un enfoque en actualizaciones del estado de resultados. Los 
nuevos conceptos clave introducidos en la NIIF 18 se relacionan con:  
 

• La estructura del estado de resultados;  
• Revelaciones requeridas en los estados financieros para ciertas medidas de 

desempeño de pérdidas o ganancias que se informan fuera de los estados 
financieros de una entidad (es decir, medidas de desempeño definidas por la 
administración); y  

• Principios mejorados sobre agregación y desagregación que se aplican a los 
estados financieros principales y a las notas en general. 
 

 
01/01/2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01/01/2027 
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Nota 3 - Nuevos pronunciamientos contables (continuación) 
 
 
NIIF 19 Subsidiarias que no son de interés público: Revelaciones y enmienda. 
Publicada en mayo de 2024 y enmendada en agosto de 2025. Esta nueva norma y 
su modificación se aplica en conjunto con los requisitos de otras Normas de 
Contabilidad NIIF. Una subsidiaria elegible, aplica los requisitos de revelación, 
excepto los requisitos de divulgación, y en su lugar, puede aplicar los requisitos de 
divulgación reducidos de la NIIF 19. Los requisitos de divulgación reducidos de la 
NIIF 19 equilibran las necesidades de información de los usuarios de los estados 
financieros de las subsidiarias elegibles con ahorros de costos para los 
preparadores. La NIIF 19 es una norma voluntaria para subsidiarias elegibles.  
 
Una filial es elegible si:  

 
• No tiene responsabilidad pública; y  
• Tiene una matriz última o intermedia que produce estados financieros 

consolidados disponibles para uso público que cumplen con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

 
Las modificaciones a la NIIF 19 ayudan a las subsidiarias elegibles reduciendo los 
requisitos de revelación para las Normas y enmiendas emitidas entre febrero de 
2021 y mayo de 2024, específicamente: 
 

• NIIF 18 Presentación y Revelación en los Estados Financieros; 
• Acuerdos de Financiamiento con Proveedores (Modificaciones a la NIC 7 y 

NIIF 7); 
• Reforma Fiscal Internacional—Reglas Modelo del Pilar Dos (Modificaciones a 

la NIC 12); 
• Falta de Intercambiabilidad (Modificaciones a la NIC 21); y 
• Modificaciones a la Clasificación y Medición de Instrumentos Financieros 

(Modificaciones a la NIIF 9 y NIIF 7). 
 

 
01/01/2027 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modificación a la NIC 21 - Conversión a una Moneda de Presentación 
Hiperinflacionaria. Publicada en noviembre de 2025. Estas modificaciones de 
alcance limitado especifican los procedimientos de Conversión para una entidad 
cuya moneda de presentación corresponde a una economía hiperinflacionaria. La 
entidad aplica las modificaciones si: 
 

• Su moneda funcional pertenece a una economía no hiperinflacionaria y está 
traduciendo sus resultados y posición financiera a la moneda de una economía 
hiperinflacionaria; o 

• Está Convirtiendo a la moneda de una economía hiperinflacionaria los 
resultados y posición financiera de una operación extranjera cuya moneda 
funcional pertenece a una economía no hiperinflacionaria. 
 

El objetivo de las modificaciones es mejorar la utilidad de la información resultante 
de manera rentable. Desarrolladas en respuesta a comentarios de los interesados, 
se espera que estas modificaciones reduzcan la diversidad en la práctica y 
proporcionen una base más clara para la presentación de información en una 
moneda hiperinflacionaria. 

01/01/2027 
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Nota 3 - Nuevos pronunciamientos contables (continuación) 
 
Modificaciones a los Ejemplos Ilustrativos sobre NIIF 7, NIIF 18, NIC 1, NIC 8, NIC 
36 y NIC 37 – Revelaciones sobre Incertidumbres en los Estados Financieros. 
Publicada en noviembre de 2025. 
 
Estas modificaciones incluyen ejemplos que ilustran cómo una entidad aplica los 
requisitos de las Normas Internacionales de Información Financiera. para revelar los 
efectos de las incertidumbres en sus estados financieros.  
 
Los ejemplos no añaden ni modifican los requisitos de las Normas Internacionales 
de Información Financiera. y, por lo tanto, no existen requisitos de transición. En su 
lugar, estos ejemplos acompañarán a las respectivas Normas de Contabilidad NIIF 
a las que se relacionan. 
 
 

01/01/2027 

La Administración de la Sociedad estima que la adopción de las normas, interpretaciones y enmiendas antes 
descritas no tendrá un impacto significativo en sus estados financieros en el período de su primera aplicación. 
 
Nota 4 - Gestión de riesgos financieros 
 
En el curso normal de sus negocios, la Sociedad está expuesta a diversos riesgos financieros que pueden 
afectar el valor económico de sus flujos, activos y pasivos y, como consecuencia, sus resultados. 
 
A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Sociedad, así como una descripción 
de las medidas adoptadas por la Sociedad para su mitigación. 
 

a) Riesgo de mercado 
 

Se refiere a la posibilidad que la fluctuación de variables de mercado, principalmente 
macroeconómicas tales como tasa de interés, tipo de cambio y otros riesgos de precios, 
produzcan pérdidas económicas, debido a la desvalorización de los flujos o activos o a la 
valorización de pasivos, que puedan indexarse a dichas variables. 

 
b) Riesgo de tasa de interés 

 
La Sociedad definió que su financiamiento será de largo plazo, primero a través de la suscripción 
de un contrato de financiamiento con los acreedores financieros Banco Corpbanca, Banco 
Santander y Banco Consorcio. El importe del financiamiento para inversiones del proyecto se 
divide en tres tramos: el Tramo A cuyo importe máximo asciende M$ 134.397.484; el Tramo B 
UF cuyo importe máximo asciende a UF 612.902, 57 y el Tramo IVA cuyo importe máximo 
asciende a UF 400.000, los cuales serán dispuestos en pesos chilenos al tipo de cambio de la 
UF de la fecha de cada disposición. La tasa de interés es la tasa TAB en UF a 90, 180 o 360 
días dependiendo de las fechas establecidas en el contrato para la amortización de la deuda o 
para el pago o la capitalización de los intereses, por lo tanto, se trata de una tasa de interés 
variable que se encuentra expuesta a la fluctuación de las variables del mercado.  
 
Con fecha 25 de abril de 2019 la Sociedad suscribió con Banco Santander, la colocación de 
bonos serie A, cuyo vencimiento será el 30 de abril de 2030 y colocación bonos serie B, cuyo 
vencimiento será el 30 de abril de 2027. El importe del financiamiento de los bonos serie A 
asciende a la suma de UF 5.369.500 y de los bonos serie B asciende a la suma de UF1.304.000. 
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Nota 4 - Gestión de riesgos financieros (continuación) 
 

b)  Riesgo de tasa de interés (continuación) 
 

Con el financiamiento de los bonos se cancelaron los préstamos e intereses devengados de los 
tramos A y B suscrito con los Bancos Santander, Itaú Corpbanca, Consorcio y BCI, como 
también se quebró el instrumento de cobertura (SWAP) suscrito con los Bancos Santander e 
Itaú Corpbanca y, a su vez se fijó la tasa de interés anual en 1,95% para el bono serie A y en 
un 2,1% para el bono serie B, eliminando el riesgo de tasa de interés. 
 
En cumplimiento con la NIIF 7 la Sociedad realiza un análisis de sensibilidad de valor en riesgo, 
reflejando como variable de riesgo la tasa de interés del financiamiento suscrito con las 
entidades financieras. Dicho análisis tiene como objeto reflejar los posibles efectos que se 
producirían en el resultado de la Sociedad producto de la variación de la tasa de interés, en ese 
sentido la metodología consiste en estresar la tasa de interés al corte de estos estados 
financieros, aumentando y disminuyendo en un 1 punto porcentual dicha tasa.  
 

Efecto en Resultados por emisión de bonos 

Escenario Deuda Tasa Interés Variable 

Tasa -1% Tasa Cierre Tasa +1% 

M$ M$ M$ 

    
Al 31.12.2025 (Nota 20) 851.454  1.738.686 2.625.918 

Efecto en resultados 887.232  - (887.232) 

Al 31.12.2024 (Nota 20) 1.083.599  2.210.217 3.336.835 

Efecto en resultados 1.126.618  - (1.126.618) 

 
Al respecto, la Sociedad ha mitigado su exposición fijando la tasa de interés anual en 1,95% 
para el bono serie A y en un 2,1% para el bono serie B. 

 
c) Riesgo de tipo de cambio 

 
Los bonos colocados en UF son la principales operaciones que pueden verse afectadas por la 
fluctuación del IPC, sin embargo los subsidios que se cobran al Estado, cuyo detalle se indica 
en la letra d) siguiente se encuentran pactados en UF de acuerdo a lo establecido en las Bases 
de Licitación y, por lo tanto, son reajustados anualmente por la variación del IPC, por lo que el 
efecto de la pérdida producto del reajuste de la deuda por el bono se compensa con el beneficio 
del reajuste de los subsidios. 

 
d) Riesgo de ingreso por cobro de subsidios 

 
Los ingresos de la concesión corresponden principalmente a los ingresos por el subsidio fijo a 
la construcción, el subsidio fijo a la explotación, los subsidios fijos por concepto de adquisición 
y reposición de mobiliario no clínico y de equipamiento médico y mobiliario clínico durante la 
etapa de construcción y durante la etapa de explotación y el subsidio variable que pagará el 
Estado, según lo establecen las bases de licitación y cuyo detalle se encuentra debidamente 
explicado en la nota N°23 Acuerdo de Concesión de Servicios. 
 
El pago de estos subsidios implica para la Sociedad Concesionaria percibir un ingreso fijo que 
mitiga el riesgo del negocio pues para cumplir con las expectativas del proyecto debe centrar 
sus esfuerzos en el control de los gastos que deberá realizar. 
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Nota 4 - Gestión de riesgos financieros (continuación) 
 

e) Riesgo de crédito 
 

El riesgo de crédito hace referencia a la incertidumbre financiera, a distintos horizontes de 
tiempo, relacionada con el cumplimiento de obligaciones suscritas por contrapartes, al momento 
de ejercer derechos contractuales de cobro por parte de la Sociedad Concesionaria.    
                                                                                                
Al respecto cabe destacar que Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. cobra sus ingresos 
al Estado, los que corresponden a subsidios garantizados por este organismo, por lo tanto, 
consideramos que el riesgo de incobrabilidad de la contraparte está adecuadamente cubierto. 
 
Las principales cuentas por cobrar que la Sociedad mantiene vigentes a la fecha de cierre de 
los presentes estados financieros son las facturas emitidas por la Sociedad Concesionaria a 
Subsecretaría de Redes Asistenciales por los subsidios fijos a la construcción y operación cuyo 
detalle se encuentra revelado en la nota 9 “Deudores Comerciales y otras Cuentas por Cobrar, 
Corrientes” y cuyo principal saldo de Clientes corresponde a las facturas emitidas al Servicio de 
Salud de Antofagasta por M$169.402 al cierre de diciembre de 2025. 
 
Respecto a las políticas de inversión, la Sociedad realiza inversiones principalmente en 
depósitos a plazo y Fondos Mutuos de renta fija por períodos menores a 90 días. 
 
La máxima exposición de la Sociedad al riesgo de crédito corresponde al valor libro de los 
activos financieros. 
 

f) Riesgo de liquidez 
 

Para el cumplimiento de los requerimientos de corto plazo, esto es el capital de trabajo necesario 
para su operación y el pago de sus compromisos financieros de corto plazo, la Sociedad 
mantiene disponibilidades de recursos en instrumentos financieros de rápida liquidación. 
Ademas, la Gerencia de Finanzas monitorea permanentemente las proyecciones de caja de la 
Sociedad basándose en las proyecciones de Flujos de Caja y de su Plan Económico Financiero 
elaborado para toda la vida del proyecto.  

 
Debido a su carácter de giro único, la Sociedad no tiene estimado requerir de nuevas fuentes 
de financiamiento, pues ya ha pactado el financiamiento que se requiere para la construcción 
de la obra principal, financiamiento que ha sido sustituido por la emisión de bonos, según lo 
indicado en nota Nº12.  
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Nota 4 - Gestión de riesgos financieros (continuación) 
 

f) Riesgo de liquidez (continuación)  
 

 

Vencimientos pasivos financieros 
al 31 de diciembre de 2024 

Menor a 
un Año 

Entre  
un Año y 

Tres Años   

Más de  
Tres Años  

 
M$ M$ M$  

     
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 11.475.701 - -  

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 3.210.217 - -  

Bonos (*) 30.890.079 62.244.379 17.220.902  

Total 45.575.997 62.244.379 17.220.902  

 
           (*) Incluyen los intereses por devengar revelados en la nota 12. 
 
 
Nota 5 - Juicios y criterios de la administración 
 
En la elaboración de los estados financieros  de la Sociedad Concesionaria se requiere el uso de estimaciones 
y supuestos que afectarán los montos a reportar de activos y pasivos a la fecha de los estados financieros  y los 
montos de ingresos y gastos durante el período de reporte. La Administración de la Sociedad, necesariamente 
efectúa juicios y estimaciones que tienen un efecto sobre las cifras presentadas en los estados financieros. 
Cambios en estos supuestos o estimaciones podrían tener un impacto en los estados financieros . Al 31 de 
diciembre  de 2025 y 2024 existen los siguientes juicios o estimaciones que podrían tener un efectos sobre las 
cifras presentadas en los estados financieros . 
 
Impuestos diferidos: El reconocimiento de activos por impuestos diferidos ha sido determinado por la Sociedad 
de acuerdo con las provisiones de NIC 12, incluyendo si es necesario, la estimación de las utilidades futuras 
sujetas a impuestos, y si es adecuada para reducir el total del activo por impuestos diferidos a un monto con 
más probabilidad de ser realizado. Un activo por impuestos diferidos es reconocido en la medida en que sea 
probable que las ganancias futuras estén disponibles en el momento en que la diferencia temporaria o pérdida 
tributaria de arrastre pueda ser utilizada.   
 
 
 
 
 
 
 
 

Vencimientos pasivos financieros 
al 31 de diciembre de 2025 

Menor a 
un Año 

Entre  
un Año y Tres 

Años   

Más de  
Tres Años  

 
M$ M$ M$  

     

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 28.500.969 - -  

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 2.377.136 - -  

Bonos (*) 33.003.359 35.043.840 15.092.550  

Total 63.881.464 35.043.840 15.092.550  
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Nota 6 - Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
El detalle de efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 corresponde a lo siguiente: 
 

   Moneda 31-12-2025  31-12-2024 

    M$  M$ 

       
Banco   Pesos 55.813   318.961  
Depósitos a plazo (1)  Pesos 52.916.088   43.914.400  
Fondos mutuos (2)  Pesos 1.246.061   2.775.930  
Total    54.217.962   47.009.291  

 

(1) El detalle de los depositos a plazo vigentes al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 

 
Depósitos a plazo 31-12-2025 

Banco Fecha Tasa interés Fecha 
Monto Capital M$ Interes M$  Total M$    Origen mensual Vencimiento 

Corpbanca 17-12-2025 0,420% 19-01-2026       52.805.201            110.887        52.916.088     
              

Depósitos a plazo 31-12-2024 
Banco Fecha Tasa interés Fecha 

Monto Capital M$ Interes M$  Total M$    Origen mensual Vencimiento 
Corpbanca 19-12-2024 0,418% 14-01-2025       43.835.000              79.400        43.914.400     

 

(2) El detalle de los fondos mutuos vigentes al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 
 

Fondos mutuos al 31-12-2025 
Banco Nombre fondo N° cuotas Valor  M$  

Itaú Select 343.015,19  3.632,67       1.246.061      
          

Fondos mutuos al 31-12-2024 
Banco Nombre fondo N° cuotas Valor  M$  

Itaú Select    2.714.235,6764      1.022,73       2.775.930      
 
El saldo de efectivo al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 incluye cuentas de reserva que se encuentran bajo 
prenda de dinero sin desplazamiento para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de pago de la deuda 
con acreedores financieros (ver nota 12), sin limitar el uso de los fondos a las actividades de operación, 
mantenimiento y servicios de la deuda.  
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Nota 7 - Otros activos no financieros 
 
El detalle de este rubro al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 
 

   31-12-2025  31-12-2024 

   M$  M$ 

      
Gastos anticipados (1)  1.412.507   1.518.263  
Remanente IVA Crédito Fiscal  1.733.138   1.422.313  
Otros    1.726   1.048  
Total   3.147.371   2.941.624  

 

(1) El saldo de los gastos pagados por anticipado al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 corresponde principalmente a gastos que cubren 
periodos de prestación de servicios semestrales y anuales, por lo que su devengo en resultado es en función del plazo cubierto 
por el servicio; seguros de explotación, gastos diferidos por subsidio fijo operacional semestral del Sistema de Infraestructura 
Tecnológica (SIT), Sistema Interno de Comunicación (SIC) y Equipamiento mobiliario clínico (EMC) y mobiliario no clínico (MNC), 
entre otros. 

 
Nota 8 - Saldos y transacciones significativas con entidades relacionadas 

 
a) Documentos y cuentas por cobrar, corrientes. 

 
Al  31 de diciembre  de 2025 y 2024 existen los siguientes saldos por cobrar corrientes con empresas 
relacionadas: 
 

RUT  Entidad 
País de 
Origen 

Relación 
Tipo de 
Moneda 

31-12-2025 31-12-2024 

M$ M$ 

76.785.915-5 Sociedad Parking Siglo XXI S.A. Chile Accionista Común UF 1.782.231 1.725.285 

76.203.976-1 Operadora Salud Siglo XXI S.A. Chile Accionista Común Pesos 3.042.109 1.407.045 

99.597.170-4 Dominion SpA. Chile Accionista Común Pesos 131.235  48.939  

Total         4.955.575 3.181.269 
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Nota 8 - Saldos y transacciones significativas con entidades relacionadas (continuación) 
 
b) Documentos y cuentas por cobrar, no corrientes. 

 
Al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 existen los siguientes saldos por cobrar, no corrientes con empresas 
relacionadas. 
 

RUT Entidad País de Origen Relación 
Tipo de 
Moneda 

31-12-2025 31-12-2024 

M$ M$ 

76.306.557-K 
Concesiones Viales Andinas SpA. (1) Chile Accionista UF 2.409.041  2.254.606  

Deterioro pérdida esperada NIIF 9    (23.945) (22.325) 

77.023.617-7 
Concesiones Chile Newco SpA. (2) Chile Accionista UF 897.487  839.952  

Deterioro pérdida esperada NIIF 9     (2.369) (1.967) 

99.597.170-4 
Dominion SpA. (3) Chile Accionista  UF 708.541  663.120  

Deterioro pérdida esperada NIIF 9  Común  (3.103) (2.546) 

76.697.452-K 
Toesca Infraestructura SC Fondo de 
Inversión (4) 

Chile Accionista UF 708.541  663.120  

Deterioro pérdida esperada NIIF 9    (2.369) (1.966) 

Total         4.691.824  4.391.994  

 
 

(1) Con fecha 20 de octubre de 2021 Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. otorga préstamo a Concesiones Viales Andinas 
SpA. por un valor total de UF 50.574,82, equivalentes en pesos a M$1.530.000, el cual tiene plazo de vencimiento de 30 de 
septiembre de 2027, este préstamo devengará intereses a la tasa de 2,0% fija anual. Al 31 de diciembre  de 2025 los intereses 
devengados ascienden a UF 10.064. 
 

(2) Con fecha 20 de octubre de 2021 Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. otorga préstamo a Concesiones Chile Newco SpA.  
por un valor total de UF 18.841,60, equivalentes en pesos a M$570.000, el cual tiene plazo de vencimiento de 30 de septiembre de 
2027, este préstamo devengará intereses a la tasa de 2,0% fija anual. Al 31 de diciembre  de 2025 los intereses devengados 
ascienden a UF 3.749. 
 

(3) Con fecha 20 de octubre de 2021 Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. otorga préstamo a Dominion SpA. por un valor total 
de UF 14.874,95, equivalentes en pesos a M$450.000, el cual tiene plazo de vencimiento de 30 de septiembre de 2027, este 
préstamo devengará intereses a la tasa de 2,0% fija anual. Al 31 de diciembre  de 2025 los intereses devengados ascienden a UF 
2.960. 
 

(4) Con fecha 20 de octubre de 2021 Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. otorga préstamo a Toesca Infraestructura SC Fondo 
de Inversión por un valor total de UF 14.874,95, equivalentes en pesos a M$450.000, el cual tiene plazo de vencimiento de 30 de 
septiembre de 2027, este préstamo devengará intereses a la tasa de 2,0% fija anual. Al 31 de diciembre  de 2025 los intereses 
devengados ascienden a UF 2.960. 
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Nota 8 - Saldos y transacciones significativas con entidades relacionadas (continuación) 
 
b) Documentos y cuentas por cobrar, no corrientes.(continuación) 
 
El detalle del deterioro de cuentas por cobrar, no corrientes al 31 de diciembre  de 2025 según sociedad 
relacionada es el siguiente: 
 

  
Concesiones 

Viales Andinas 
SpA 

Concesiones 
Chile Newco 

SpA 

Dominion 
SpA 

Toesca 
Infraestructura SC 
Fondo de Inversión 

Total 

Saldo inicial 01-01-2025 (22.325) (1.967) (2.546) (1.966) (28.804) 

Estimación por deterioro 
acuerdo concesiones NIIF9 (1.620) (402) (557) (403) (2.982) 
  

Saldo final 31-12-2025 (23.945) (2.369) (3.103) (2.369) (31.786) 

 
 

El detalle del deterioro de cuentas por cobrar, no corrientes al 31 de diciembre de 2024 según sociedad 
relacionada es el siguiente: 
 

  
Concesiones 

Viales Andinas 
SpA 

Concesiones 
Chile Newco 

SpA 

Dominion 
SpA 

Toesca 
Infraestructura SC 
Fondo de Inversión 

Total 

Saldo inicial  01-01-2024 (20.301) (691) (883) (691) (22.566) 

Estimación por deterioro 
acuerdo concesiones NIIF9 (2.024) (1.276) (1.663) (1.275) (6.238) 

  
Saldo final 31-12-2024 (22.325) (1.967) (2.546) (1.966) (28.804) 

 
c) Documentos y cuentas por pagar, corrientes. 

 
Al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 existen los siguientes saldos por pagar corrientes con empresas 
relacionadas. 

 

RUT Entidad 
País de 
Origen 

Relación 
Tipo de 
Moneda 

  31-12-2025 31-12-2024 

M$ M$ 

76.057.576-3 Sacyr Concesiones Chile SpA Chile 
Accionista 
Común 

Pesos 23.638 22.858 

99.597.170-4 Dominion SpA Chile 
Accionista 
Común 

Pesos 1.844.006 1.796.612 

76.203.976-1 Operadora Salud Siglo XXI S.A. Chile 
Accionista 
Común 

Pesos 331.522 1.390.744 

76.785.915-5 Sociedad Parking Siglo XXI S.A. Chile 
Accionista 
Común 

Pesos 36.592 - 

96.786.880-9 Sacyr Chile S.A Chile 
Accionista 
Común 

Pesos 141.375 - 

76.376.061-8 
Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio Oriente 
S.A. 

Chile 
Accionista 
Común 

Pesos 3 3 

Total         2.377.136 3.210.217 
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Nota 8 - Saldos y transacciones significativas con entidades relacionadas (continuación) 
 

d) Transacciones 
 
Al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 la Sociedad Concesionaria ha efectuado las siguientes transacciones significativas con partes 
relacionadas: 

 

 
 
 

(1) El Servicio SIT corresponde al Sistema de Infraestructura Tecnológica y el Servicio SIC corresponde al Sistema Interno de 
Comunicación. 

(2) El Servicio de EMMC corresponde al Equipo Medico Mobiliario Clinico. 
(3) ,Con fecha 01 de junio 2025, se celebró el contrato entre Sociedad Parking Siglo XXI S.A. y Sociedad Concesionaria Salud Siglo 

XXI S.A. por la prestación de los servicios de administración de estacionamiento de funcionarios del Hospital Regional de 
Antofagasta.
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Nota 8 - Saldos y transacciones significativas con entidades relacionadas (continuación) 
 

d) Transacciones (continuación) 
 

RUT  Entidad Relación 
País de 
Origen 

Concepto 
Tipo de 
Moneda 
origen 

31-12-2025 31-12-2024 

M$ M$ 

 
Monto  

 Efectos en Resultado 
(Cargo)/Abono  

Monto 
 Efectos en Resultado 

(Cargo)/Abono  

76.306.557-K Concesiones Viales Andinas SpA. Accionista Chile Intereses Mutuo (nota 19) UF 76.519                              76.519      96.679              96.679      

76.306.557-K Concesiones Viales Andinas SpA. Accionista Chile Reajuste Capital Mutuo (nota 21) UF 77.915                              77.915      93.772                            93.772      

77.023.617-7 Concesiones Chile Newco SpA. Accionista Chile Intereses Mutuo (nota 19) UF 28.507                     28.507      36.018               36.018      

77.023.617-7 Concesiones Chile Newco SpA. Accionista Chile Reajuste Capital Mutuo (nota 21) UF 29.028                      29.028      34.935               34.935      

99.597.170-4 Dominion SpA. 
Accionista    
Común 

Chile Intereses Mutuo (nota 19) UF 22.505                      22.505      28.434               28.434      

99.597.170-4 Dominion SpA. 
Accionista 
Común 

Chile Reajuste Capital Mutuo (nota 21) UF 22.917                               22.917      27.580               27.580      

76.697.452-K 
Toesca Infraestructura SC Fondo de 
Inversión 

Accionista Chile Intereses Mutuo (nota 19) UF 22.505                      22.505      28.434               28.434      

76.697.452-K 
Toesca Infraestructura SC Fondo de 
Inversión 

Accionista Chile Reajuste Capital Mutuo (nota 21) UF 22.917                      22.917      27.580               27.580      
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Nota 8 - Saldos y transacciones significativas con entidades relacionadas (continuación) 
 

e) Administración y Alta Dirección 
 
Los miembros de la Alta Administración y demás personas que asumen la gestión de Sociedad 
Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., así como los Accionistas o las personas naturales o jurídicas a las 
que representan, no han participado al 31 de diciembre  de 2025 y 2024, en transacciones inhabituales 
y/o relevantes con la Sociedad. El número de directores de la Sociedad asciende a siete. 
 

f) Remuneraciones del directorio y otras prestaciones 
 
Durante los periodos terminados al 31 de diciembre  de 2025 y 2024, los miembros del Directorio no 
devengaron ni percibieron remuneraciones por el ejercicio de sus cargos. 
 

g) Garantías constituidas por la Sociedad a favor de los Directores 
 
Durante los periodos terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024, la Sociedad no ha constituido 
garantías a favor de los miembros del Directorio. 
 

h) Remuneraciones del personal clave de la Gerencia y su retribución 
 
Personal clave se define como aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para planificar, 
dirigir y controlar las actividades de la Entidad, ya sea directa o indirectamente. La Sociedad ha pagado 
la suma de M$177.430 por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 (M$ 
219.388 por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024). 
 

i) Distribución del personal 
 
La distribución del personal contratado por la Sociedad al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es la siguiente: 
 
Descripción Cantidad 
  31.12.2025  31.12.2024 
    
Profesionales superiores    9  5 
Profesionales técnicos   42  9 
Administrativos y mantención 410  5 
Total           461  19 

 
 

El aumento del personal al 31 de diciembre  de 2025, se explica principalmente porque la Sociedad 
Concesionaria esta operando directamente el contrato de concesión anteriormente gestionado por la 
Sociedad Operadora Salud Siglo XXI S.A.  
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Nota 9 - Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
 
El detalle de este rubro al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 
 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 

     
Clientes (1)  169.402   399.185  
Deudores varios  381.866   143.166  
Anticipos proveedores  21.755   15.525  
Deterioro cuentas por cobrar (NIIF9)  (47)  (59) 

Total  572.976   557.817  

 
(1) El detalle del saldo de la cuenta de clientes al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 corresponde a la 

facturación al Servicio de Salud de Antofagasta por M$169.402 y M$399.185, respectivamente. 
 
El detalle de clientes de acuerdo con su antigüedad al 31 de diciembre  de 2025 y 2024  es el siguiente: 
 

31 de diciembre de 2025 Hasta 30 días 31 a 60 días 61 a 90 días 91 a 120 días Total 

  M$ M$ M$ M$ M$ 

Clientes                            -                             -                 169.402                             -  169.402 

Deudores varios                  78.000                   78.000                 140.596                   85.270  381.866 

Anticipos proveedores -                  21.708                             -                             -  21.708 

Total 78.000 99.708 309.998 85.270 572.976 

      
      
31 de diciembre de 2024 Hasta 30 días 31 a 60 días 61 a 90 días 91 a 120 días Total 

  M$ M$ M$ M$ M$ 

Clientes                236.349                             -                 162.836                             -  399.185 

Deudores varios                  60.516                   67.721                   14.929                             -  143.166 

Anticipos proveedores                  15.466                             -                             -                             -  15.466 

Total 312.331 67.721 177.765                            -  557.817 
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Nota 9 - Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar (continuación) 
 

El detalle del deterioro de cuentas por cobrar al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 
 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 

     
Saldo inicial  (59)  (51) 
Estimación por deterioro acuerdo concesiones NIIF9   12   (8) 

Saldo final  (47)  (59) 
 
Nota 10 -  Otros activos financieros 
 
Al 31 de diciembre  de 2025 y 2024  existen los siguientes saldos por cobrar corrientes y no corriente. 
 
a) El detalle de los otros activos financieros corrientes es el siguiente:  

 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 
     

Cuentas por cobrar al MINSAL  30.498.135   20.634.430  
Total  30.498.135   20.634.430  

 
Los saldos al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 corresponden a los cobros de subsidio Fijo a la construcción y 
operación, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, según lo indicado en la Nota 23. 

 
b) El detalle de los otros activos financieros no corrientes es el siguiente: 

 
 

 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 
     

Cuentas por cobrar al MINSAL  43.147.260   71.142.932  

Total  43.147.260   71.142.932  
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Nota 10 -  Otros activos financieros (continuación) 
 
c) El detalle de los movimientos de la cuenta al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 

 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 

     
Saldo inicial  91.777.362   122.861.030  
Subsidio fijo a la operación y a la construcción  (57.354.316)  (54.455.780) 
Otros ingresos de explotación (1) (nota 8)  (1.493.136)  (1.443.852) 
Intereses devengados de la cuenta por cobrar (nota 17)  4.441.572   5.912.042  
Revalorización activo financiero (nota 21)  (4.437.249)  (2.773.334) 
Resultado por el servicio de explotación (nota 17)  40.696.364   21.700.562  
Deterioro acuerdo concesiones NIIF9  14.798  (23.306) 
Saldo final  73.645.395   91.777.362  

     
 

(1) Corresponde a la rebaja del activo financiero por el cobro asociado a los ingresos del contrato con 
Sociedad Parking Siglo XXI S.A., por los Servicios de estacionamientos, cafetería y arriendo de 
locales comerciales.  
 
Una descripción del acuerdo entre el Ministerio de Obras Públicas y la Sociedad Concesionaria se 
encuentra expuesta en la nota 23. 

 
d) El detalle del deterioro de derechos por cobrar al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es  el siguiente: 

 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 

     
Saldo inicial  (35.904)  (12.598) 
Variación por deterioro acuerdo concesiones NIIF9  14.798  (23.306) 
Saldo final  (21.106)  (35.904) 
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Nota 11 - Impuesto a la renta e impuestos diferidos 
 

a) Impuesto a la renta reconocido en el resultado del ejercicio 
 
La Sociedad ha reconocido una pérdida tributaria al 31 de diciembre de 2025 de M$77.824.054 y al 31 de 
diciembre de 2024 de M$92.735.134. 
 

  01-01-2025  01-01-2024 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 

     
Gasto por ajuste impuesto ejercicio anterior   -  3.594  
Beneficio por impuestos diferidos, neto  1.024.849   1.240.730  
Total  1.024.849   1.244.324  

 
b) Impuestos diferidos 
 
La Administración en concordancia con lo dispuesto en la NIC 12 párrafo 47 procedió con la aplicación de 
las tasas de impuestos correspondientes a los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo con 
la mejor estimación respecto de la realización de activos y pasivos. 
 
El detalle de los saldos acumulados de activos y pasivos por impuestos diferidos al 31 de diciembre  de 
2025 y 2024  es el siguiente: 
 

Activos por impuestos diferidos 
 

Año de generación 31-12-2025  31-12-2024 

     
Pérdidas tributarias (1) 2014 21.012.495   25.038.486  
Activo Fijo 2013 365   334  
Instrumento de cobertura swap (2) 2015 1.850.761  2.277.860 
Provisión vacaciones 2013 15.821  7.946 
Otras provisiones 2013 78.223  28.016 
Provisión deterioro NIIF 9 2020 9.164  12.358 

Activos por impuestos diferidos  22.966.829   27.365.000  

     
Pasivos por impuestos diferidos  31-12-2025  31-12-2024 

     
Activo Financiero (CINIIF 12) 2014 19.889.955   24.789.582  

Obligaciones por bonos 2019 120.437   216.730  

Pasivos por impuestos diferidos  20.010.392   25.006.312  

Posición neta de impuestos diferidos  2.956.437   2.358.688  
 
De acuerdo con la normativa del país no existe una fecha de vencimiento o plazo para la aplicación de la  
NIC 12, sin embargo en el caso de las concesionarias será el plazo estimado o máximo de la concesión. 
Además, todos las activos y pasivos por impuesto están registrados en la contabilidad. 
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Nota 11 - Impuesto a la renta e impuestos diferidos (continuación) 
 

b)   Impuestos diferidos (continuación) 
 

(1) El saldo de las pérdidas tributarias de la Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre  de 2025 tiene su origen principalmente en 
la metodología utilizada para amortizar el activo tributario por el costo de construcción de la obra. La Sociedad optó por dividir 
el costo de construcción de la obra en un tercio del plazo que media entre la puesta en servicio de la obra y el término de la 
concesión para efectos de determinar la cuota del costo que se registra en el resultado tributario de la Sociedad en cada ejercicio 
(Inciso 8° Artículo 15 de la LIR). 
 

(2) Con fecha 25 de abril de 2019 la Sociedad suscribió con Banco Santander, la colocación de bonos serie A y B. Con los flujos 
obtenidos en dicha colocación pagó los préstamos suscritos con los Bancos y pagó el instrumento de cobertura (SWAP) suscrito 
con los Bancos Santander e Itaú Corpbanca. El saldo del valor razonable del instrumento de cobertura y su respectivo impuesto 
diferido contabilizados en otras reservas, se reconocerán en el resultado del ejercicio y contra el activo por impuesto diferido 
utilizando un criterio lineal hasta la fecha de su vencimiento original. 
 

 
c) Movimiento de impuestos diferidos 
 
Los activos (pasivos) de impuestos diferidos se derivan de los siguientes movimientos: 
 

Movimientos de activos por impuestos diferidos  31-12-2025  31-12-2024 

     
Saldo inicial activos por impuestos diferidos  27.365.000  35.005.689 
Incremento (decrementos) en activos por impuestos diferidos (4.398.171)  (7.640.689) 

Saldo final activos por impuestos diferidos  22.966.829   27.365.000  

     

     
Movimientos de pasivos por impuestos diferidos  31-12-2025  31-12-2024 

     
Saldo inicial pasivos por impuestos diferidos  25.006.312  33.460.633 
(Decrementos) en pasivos por impuestos diferidos  (4.995.920)  (8.454.321) 

Saldo final pasivos por impuestos diferidos  20.010.392   25.006.312  
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Nota 11 - Impuesto a la renta e impuestos diferidos (continuación) 

 
d) Conciliación del gasto por impuesto utilizando la tasa legal con el gasto por impuestos 

                                   
 

La tasa efectiva correspondiente al gasto por impuesto asciende a (98,76%) al 31 de diciembre  de 2025 y 
(279,58) % al 31 de diciembre  de 2024 
 

  01-01-2025  01-01-2024 
Conceptos  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 

     
Resultado por impuestos utilizando la tasa legal  280.193   120.168  
Ajuste impuesto sociedades ejercicio anterior  -  3.594  
Efecto por diferencias permanentes (1)  744.656   1.120.562  

Resultado por impuestos utilizando la tasa efectiva  1.024.849   1.244.324  

 
(1) Corresponde principalmente al efecto del reajuste de la pérdida tributaria. 
 
 

Nota 12 - Otros pasivos financieros 
 
Con fecha 25 de abril de 2019 la Sociedad suscribió con Banco Santander, la colocación de bonos serie A, cuyo 
vencimiento será el 30 de abril de 2030 y colocación bonos serie B, cuyo vencimiento será el 30 de abril de 
2027. El importe del financiamiento de los bonos serie A asciende a la suma de UF 5.369.500, los bonos serie 
B asciende a la suma de UF 1.304.000; cabe destacar que con el financiamiento de los bonos se han cancelado 
los préstamos e intereses devengados inicialmente de los tramos A y B suscrito con los Bancos Santander, Itaú 
Corpbanca, Consorcio y BCI, como también se quebró el instrumento de cobertura (SWAP) suscrito con los 
Bancos Santander e Itaú Corpbanca y, a su vez se fijó la tasa de interés anual en 1,95% para el bono serie A y 
en un 2,1% para el bono serie B, eliminando el riesgo de tasa de interés. 
 
No existen resguardos y/o restricciones financieras respecto de los saldos de las obligaciones bancarias 
revelados en la presente nota.  
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Nota 12 - Otros pasivos financieros (continuación) 

 
a) Otros pasivos financieros, corrientes 

 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 

     
Bonos Serie A banco Santander             25.192.197              23.108.257  
Bonos Serie B banco Santander               5.001.570                4.107.450  
Mayor valor colocación bonos Serie A                  484.137                   484.137  
Mayor valor colocación bonos Serie B                  145.520                   145.520  
Intereses bonos Serie A banco Santander                  925.518                1.201.635  
Intereses bonos Serie B banco Santander  113.017                  167.989  
Total  31.861.959  29.214.988 

 
b) Otros pasivos financieros, no corrientes 

 
 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 

     
Bonos Serie A banco Santander  44.548.489             67.438.808  
Bonos Serie B banco Santander  2.906.326               7.646.887  
Mayor valor colocación bonos Serie A (1)               1.273.103                1.562.830  
Mayor valor colocación bonos Serie B                    17.692                   125.254  
Total  48.745.610  76.773.779 

 
 

 
 

(1) La deuda financiera se presenta neta de los costos de transacción que corresponden a M$319.050 y M$539.291 
para los años 2025 y 2024 respectivamente. 
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Nota 12 - Otros pasivos financieros (continuación) 

 
 

c) Conciliación pasivo financiero Bonos 
 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 
Saldo inicial bonos por pagar            104.619.143            125.949.892  
Más: Reajuste UF bonos (nota 21)               3.029.546                4.658.443  
Más: Gastos de formalización de bono (nota 20)                  232.368                   277.121  
Menos: Pago de bonos (EFE)  (27.682.366)  (25.624.529) 
Menos: Amortización mayor valor colación Bono (nota 20)  (629.657)  (641.784) 
Saldo final bonos por pagar   79.569.034  104.619.143 

 
 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 
Saldo inicial intereses por pagar   1.369.624  1.651.690 
Más: Total intereses bonos devengados (1) (nota 20)  1.738.686  2.210.217 
Menos: Total intereses pagados (EFE)  (2.069.775)  (2.492.283) 

Saldo final intereses por pagar               1.038.535                1.369.624  

 
 
(1) Corresponde al 100% de los intereses devengados al 31 de diciembre  de  2025 y 2024 de los bonos suscritos 

con Banco Santander 
 
 
Con fecha 25 de abril de 2019 la Sociedad suscribió con Banco Santander, la colocación de bonos serie A y B. 
Con los flujos obtenidos en dicha colocación pagó los préstamos suscritos con los Bancos y pagó el instrumento 
de cobertura (SWAP) suscrito con los Bancos Santander e Itaú Corpbanca.  
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Nota 12 - Otros pasivos financieros (continuación) 

 
d) Vencimiento y moneda de los otros pasivos financieros 

 
El detalle de los vencimientos y moneda de los pasivos financieros al 31 de diciembre  de 2025, que incluye los intereses por devengar es el 
siguiente: 
 

RUT  

      Tipo de Tasa Tasa Tasa   Hasta Entre 1 año  Más de 3 años   

Acreedor (Banco) País Moneda de Interés Nominal Efectiva Amortización un año y 3 años  Total 

        % %   M$ M$ M$ M$ 

            

97.036.000-K Santander (bonos serie A) CL UF Fija 1,95 2,30 Anual 27.646.361 32.080.789 15.092.550 74.819.700 

97.036.000-K Santander (bonos serie B) CL UF Fija 2,10 2,63 Anual 5.356.998 2.963.051 - 8.320.049 

Total               33.003.359 35.043.840 15.092.550 83.139.749 

 
El total de los vencimientos y moneda de los pasivos financieros al 31 de diciembre  de 2025 incluye los intereses pendientes por devengar 
determinados sobre el saldo de la deuda capital de los Bonos Serie A y B vigentes a dicha fecha. Los intereses por devengar al 31 de diciembre  de 
2025 ascienden a la suma de M$ 2.213.130. 

 
El detalle de los vencimientos y moneda de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2024 que incluye los intereses por devengar es el siguiente: 
 

RUT  

      Tipo de Tasa Tasa Tasa   Hasta Entre 1 año  Más de 3 años   

Acreedor (Banco) País Moneda de Interés Nominal Efectiva Amortización un año y 3 años  Total 

        % %   M$ M$ M$ M$ 
            

97.036.000-K Santander (bonos serie A) CL UF Fija 1,95 2,30 Anual 26.277.554 54.302.226 17.220.902 97.800.682 

97.036.000-K Santander (bonos serie B) CL UF Fija 2,10 2,63 Anual 4.612.525 7.942.153 - 12.554.678 

Total               30.890.079 62.244.379 17.220.902 110.355.360 

 
El total de los vencimientos y moneda de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2024 incluye los intereses pendientes por devengar 
determinados sobre el saldo de la deuda capital de los Bonos Serie A y B vigentes a dicha fecha.  Los intereses por devengar al 31 de diciembre 
de 2024 ascienden a la suma de M$ 3.827.302. 
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Nota 13 - Instrumentos financieros derivados  
 
Con fecha 6 de noviembre de 2014 la Sociedad Concesionaria suscribe un Cross Currency SWAP con Banco 
Corpbanca y Banco Santander, fijando la tasa y la moneda de pesos a UF, cada uno por la parte proporcional 
al préstamo del Tramo A.  
 
La estrategia de la cobertura establecida por la Sociedad se basa en la contratación de dos permutas 
financieras sobre el tipo de interés por las cuales la Sociedad recibe cobros en pesos y realiza pagos en 
pesos referenciados a nominales denominados en Unidad de Fomento.  
 
La efectividad e inefectividad de la cobertura será medida utilizando un análisis cuantitativo en el cuál todas 
las fuentes de ineficacia de la estrategia serán analizadas y monitoreadas en forma trimestral. En los casos 
que se supere este límite, se cuantificará y contabilizará la inefectividad correspondiente y de llegar a exceder 
el rango 80%-125% se dará por terminada esta relación de cobertura.  
 
Con fecha 25 de abril de 2019 la Sociedad suscribió con Banco Santander, la colocación de bonos serie A y 
B. Con los flujos obtenidos en dicha colocación pagó los préstamos suscritos con los Bancos y pagó el 
instrumento de cobertura (SWAP) suscrito con los Bancos Santander e Itaú Corpbanca.  
 
El saldo del valor razonable del instrumento de cobertura y su respectivo impuesto diferido contabilizados en 
el patrimonio de la Sociedad se reconoce en el resultado de ejercicio utilizando un criterio lineal hasta la 
fecha de su vencimiento original. El saldo del instrumento de cobertura liquidado el 25 de abril de 2019 
ascendía al 31 de diciembre de 2018 a M$ 22.495.761. La amortización del período al 31 de diciembre  de 
2025 y 2024 asciende a M$1.581.847 según nota 20. 
 
Nota 14  - Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar 
 
El detalle de las cuentas comerciales y otras cuentas por pagar corrientes al 31 de diciembre  de 2025 y 
2024 es el siguiente:  
 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 
 

    
Proveedores (1)  28.407.405   11.436.392  
Acreedores varios  36.646   14.215  
Impuestos por pagar  16.443   8.369  
Leyes sociales por pagar  40.475   16.725  

Total  28.500.969   11.475.701  

 
(1) Al 31 de diciembre  de 2025 y 2024  existe un fondo de reserva que debe ser constituido según lo establecido en los artículos 

1.10.1.1, 1.10.1.2, 1.12.1.6, 1.12.1.7, 1.12.1.8 de las bases de licitación reconociéndose un fondo de reservas por actividades 
no contempladas, reserva de gestión del cambio, reposición  de mobiliario no clínico y reposición de mobiliario para 
equipamiento medico y mobiliario clínico.  
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Nota 14 - Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar (continuación) 
 

31 de diciembre de 2025 < a 3 Meses 3 a 6 Meses 6 a 12 Meses Total 

  M$ M$ M$ M$ 
         

Proveedores         28.309.373                           5                 98.027          28.407.405  

Acreedores varios                33.962                           -                   2.684                 36.646  

Impuestos por pagar                16.443                           -                           -                 16.443  

Leyes sociales por pagar                40.475                           -                           -                 40.475  

Total         28.400.253                           5               100.711          28.500.969  

     

31 de diciembre de 2024 < a 3 Meses 3 a 6 Meses 6 a 12 Meses Total 

  M$ M$ M$ M$ 

Proveedores         11.347.582                       652                 88.158          11.436.392  

Acreedores varios                12.054                           -                   2.161                 14.215  

Impuestos por pagar                  8.369                           -                           -                   8.369  

Leyes sociales por pagar                16.725                           -                           -                 16.725  

Total         11.384.730                       652                 90.319          11.475.701  

 
(1) El saldo en proveedores incluye la provisión de fondo de reserva constituido según lo 

establecido las bases de licitación, al 31 de diciembre  de 2025 corresponde a M$26.453.504 
y al 31 de diciembre de 2024 M$11.314.393.El aumento en el año 2025 corresponde una mayor 
provisión por fondos de reserva (año 8) en los fondos 1.12.2.8 de adquisiciones y reposiciones 
Equipo Médico Mobiliario Clínico y fondo 1.12.2.7 de adquisiciones y reposiciones Mobiliario 
No Clínico. 

 
Nota 15 - Provisiones por beneficios a los empleados 
 
El detalle de las provisiones por beneficios a los empleados al 31 de diciembre  de 2025 y 2024  es el 
siguiente: 
 
 

  31-12-2025  31-12-2024 

  M$  M$ 

     
Vacaciones del personal  58.597   29.428  

Total  58.597   29.428  

 
 
 
 
 



 
SOCIEDAD CONCESIONARIA SALUD SIGLO XXI S.A. 

 
Notas a los Estados financieros  

 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 

   
 42 

 

Nota 16 - Patrimonio 
 
a) Capital suscrito y pagado y número de acciones  
 

Al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 el capital de la Sociedad, que está representado por 15.000 
acciones sin valor nominal y de serie única, se distribuye según el siguiente detalle: 

 
Accionistas Serie Acciones Acciones Acciones con  Participación 

Suscritas Pagadas Derecho a Voto % 
Concesiones Viales Andinas SpA. Única 7.650 7.650 7.650 51% 
Concesiones Chile Newco SpA. Única 2.850 2.850 2.850 19% 
Global Dominion Access S.A. Única 2.250 2.250 2.250 15% 
Toesca Infraestructura SC Fondo 
Inversión 

Única 2.250 2.250 2.250 15% 

Total   15.000 15.000 15.000 100 
 
Serie 2025 2024 

Capital  Capital Capital Capital 
Suscrito Pagado Suscrito Pagado 

  M$ M$ M$ M$ 
UNICA 15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 

 
b) Resultados acumulados  
  

 31-12-2025  31-12-2024 

 M$  M$ 

Saldo al inicio del ejercicio  22.701.480  21.902.224 

Resultado ejercicio  (12.904)  799.256 

Total  22.688.576  22.701.480 

 
c) Otras reservas  

  
 31-12-2025  31-12-2024 

 M$  M$ 
Saldo al inicio del ejercicio  (6.158.659)  (7.313.407) 
Valor razonable neto instrumento de cobertura  1.154.748  1.154.748 

Total  (5.003.911)  (6.158.659) 
 

El valor del instrumento de cobertura y su respectivo impuesto diferido contabilizados en otras reservas, se 
reconocerán en el resultado del ejercicio y contra el activo por impuesto diferido, utilizando un criterio lineal 
hasta la fecha del vencimiento original del instrumento.  
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Nota 16 - Patrimonio (continuación) 
 
d) Ganancias (pérdidas) por acción 

 
El detalle de las ganancias por acción al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 
 

Ganancia por acción  01-01-2025  01-01-2024 
 

 31-12-2025  31-12-2024 
 

 M$  M$ 
Resultados   (12.904)  799.256 
Promedio ponderado de número de acciones  15.000  15.000 

Ganancia básica por acción en pesos  (860,27)  53.283,73 
 

 
e) Gestión del capital 

 
El objetivo es mantener una estructura financiera óptima que permita reducir el costo del capital pero 
que garantice la capacidad de continuar gestionando las operaciones periódicas. 
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Nota 17 - Ingresos de actividades ordinarias y costos de venta 
 

a) El resumen de los ingresos de actividades ordinarias por los ejercicios terminados al 31 de 
diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 
 

 01-01-2025  01-01-2024 

 31-12-2025  31-12-2024 

 M$  M$ 

    
Ingresos de actividades de operación (1) (Nota10)  39.203.228   20.256.709  
Ingresos financieros por activo en concesión (Nota 10) 4.441.572   5.912.042  
Otros ingresos prestacion servicios Sociedad Parking Siglo XXI S.A. (Nota 10) 1.493.136   1.443.853  
Total 45.137.936    27.612.604  

    
 

(1) Los ingresos de actividades ordinarias de operación son equivalentes al costo de venta más los gastos de Administración más el 
margen de operacion menos los gastos rechazados, gastos no deducibles, provisiones de deterioro y provisión ingreso servicio 
alimentación adicional. 
 

b) El resumen de los costos de ventas por los ejercicios terminados al 31 de diciembre  de 2025 y 
2024 es el siguiente:  

 

 01-01-2025  01-01-2024 

 31-12-2025  31-12-2024 

 M$  M$ 

    
    
Costos por servicios  Dominion SpA.(1) (nota 8d)  (5.934.785)  (6.145.787) 
Costos por fondo de reserva (2) (15.090.429)  (242.240) 
Servicios de mantención Operadora Salud Siglo XXI S.A.(3) (nota 8d) (4.422.394)  (11.405.819) 
Otros costos de actividades de operación (4) (9.902.062)  (6.440) 
Total (35.349.670)   (17.800.286) 

 
(1) Los costos por servicios Dominion SpA.,corresponden al Servicio de Infraestructura Tecnológica (SIT), Sistema Informático de 

Comunicación (SIC).  
(2) Los costos por fondo de reserva corresponden a la ejecución e inversión de Equipamiento Mobiliario Clínico y No Clinico y 

actividades no contempladas, según lo establecido en las bases de licitación artículo 1.10.1.1, artíiculo 1.10.1.2, articulo 1.12.1.7 
y articulo 1.12.2.8. 

(3) Los servicios prestados por Operadora Salud Siglo XXI S.A, correspondían principalmente al servicio de mantención y operación.  
(4) Con la salida de la Sociedad Operadora Salud Siglo XXI SA., implicó el reemplazo inmediato en los servicios prestados por nuevos 

proveedores que permitieran la continuidad operacional del Hospital.(Ver Nota 24e) 
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Nota 18 - Gastos de administración  
 
El detalle de los gastos de administración al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 
 

 01-01-2025 01-01-2024 

 31-12-2025 31-12-2024 

 M$ M$ 

   
Seguro de responsabilidad civil y catástrofe ( 347.875) ( 335.684) 

Remuneraciones del personal ( 1.203.750) ( 543.760) 

Gastos generales de administración ( 1.245.492) ( 780.680) 

Asesoría Técnica Sacyr Concesiones Chile SpA.(nota 8d) ( 235.238) ( 225.802) 

Servicio Estacionamientos Sociedad Parking Siglo XXI S.A. (nota 8d) ( 213.844)                   - 

Auditorías ( 409.067) ( 228.203) 

Gasto de administración y control de concesión al MOP ( 967.184) ( 926.331) 

Gastos rechazados y multas - ( 445) 

Total ( 4.622.450) ( 3.040.905) 

 
 

 
Nota 19 - Ingresos financieros 
 
El detalle de los ingresos financieros al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 

 
 01-01-2025 01-01-2024 

 31-12-2025 31-12-2024 

 M$ M$ 

   
Intereses de inversiones financieras 2.711.370  2.420.346  

Intereses créditos empresas relacionadas (nota 8d) 150.036  189.565  

Total 2.861.406  2.609.911  
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Nota 20 - Costos financieros 
 
El detalle de los costos financieros al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 
 

 01-01-2025 01-01-2024 

 31-12-2025 31-12-2024 

 M$ M$ 

   
Intereses financieros bonos a tasa efectiva (nota 12) (1.738.686) (2.210.217) 

Amortización instrumento de cobertura (1.581.847) (1.581.847) 

Gastos de formalización de bono (nota 12) (232.368) (277.121) 

Amortización mayor valor colocación bono (nota 12) 629.657 641.784 

Total (2.923.244) (3.427.401) 

 
 

Nota 21 - Resultado por unidad de reajuste 
 
El detalle del Resultado por unidad de reajuste al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 
 

 01-01-2025 01-01-2024 

 31-12-2025 31-12-2024 

 M$ M$ 

   
Revalorización Activo financiero (nota 10) (4.437.249) (2.773.334) 
Reajuste impuesto por recuperar 37.257 31.203 
Reajuste bonos en UF (nota 12c) (3.029.546) (4.658.443) 
Reajuste préstamos por cobrar empresas relacionadas 152.777  183.867 

Total (7.276.761) (7.216.707) 

   
 

Nota 22 - Otras (pérdidas) ganancias 
 
El detalle de las otras ganancias al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 es el siguiente: 
 

 01-01-2025 01-01-2024 

 31-12-2025 31-12-2024 

 M$ M$ 

   
Ingreso por servicio alimentación adicional (1) 1.128.170  844.140  

Otras (pérdidas) Ganancias (4.956) 3.119  

Total 1.123.214  847.259  

 
 
(1) Corresponden a los ingresos por concepto de facturación al Servicio de Salud Antofagasta por el servicio de 

alimentación adicional. Al 31 de diciembre  de 2025, el saldo incluye M$280.048 por ingresos extraordinarios por 
intereses cobrados a la Operadora de salud por monto adeudado. 
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Nota 23 - Acuerdo de concesión de servicios 
 
El contrato de concesión se encuentra conformado por: 
 
Las Bases de Licitación, sus Circulares aclaratorias, el Decreto de adjudicación y las disposiciones 
pertinentes de los siguientes cuerpos legales: 
 
- Decreto con Fuerza de Ley Nº 164 de 1991, contenido en el D.S. MOP Nº 900 de 1996, que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Concesiones. 
- Decreto Supremo MOP Nº 956, de 1997, Reglamento de la Ley de Concesiones de Obras Públicas. 
- Decreto con Fuerza de Ley MOP Nº 850 de 1997, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley Nº 15.840, de 1964, Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y del D.F.L. Nº 
206, de 1960, Ley de Caminos. 

 
La Sociedad Concesionaria se obliga a construir, conservar y explotar las obras descritas en los documentos 
que forman parte del contrato de concesión, en forma, modo y plazos indicados en dichos documentos. 
 
El inicio del plazo de la concesión se contará a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial del D.S. 
de Adjudicación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.6.5 de las Bases de Licitación. 
 
La concesión, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.6.6 de las Bases de Licitación, finaliza 30 
semestres corridos, contados desde la Autorización de Pagos de Subsidios establecida en el Artículo 1.10.4 
de las Bases de Licitación. 
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento de la Ley de Concesiones, la Etapa de 
Explotación se iniciará una vez aprobada la Puesta en Servicio Provisoria de Las Obras del Establecimiento 
de Salud “Hospital de Antofagasta”. 
 
Durante la Etapa de Explotación de la obra, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1.10 de las Bases de 
Licitación, la Sociedad Concesionaria está obligada a prestar los servicios indicados en el Artículo 2.6 de las 
Bases de Licitación, en las condiciones establecidas en el Anexo B “Etapa de Explotación, Servicios Básicos, 
Especiales Obligatorios y Complementarios”, de dichas Bases. 
 
El proyecto, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 1.2.3 de las Bases de Licitación, comprende un 
Establecimiento Hospitalario de alta complejidad en el que se entregará Atención Hospitalaria (Cerrada) y 
Atención Ambulatoria (Abierta), el cual tendrá una capacidad de 671 camas, y se ubicará en la II Región, en 
la ciudad de Antofagasta, entre las calles Monte Grande por el norte, Paihuano por el sur, Azapa por el 
oriente y Pedro Aguirre Cerda por el poniente. 
 
El proyecto comprende el desarrollo del Proyecto Definitivo, la construcción de las obras definidas en dicho 
Proyecto Definitivo, la provisión de Mobiliario Clínico y no Clínico, Equipamiento Médico, Equipamiento 
Industrial y mobiliario asociado la infraestructura, y la explotación de Servicios Básicos y Especiales 
Obligatorios señalados en el Artículo 2.6 letras a) y b) de las Bases de Licitación. 
 
Las obras mínimas a ejecutar, de conformidad al Artículo 2.3 de las Bases de Licitación, serán la 
Construcción de los edificios y áreas descritas en el Artículo 1.2.3; Demoliciones de todas las estructuras 
existentes y retiro de escombros y; Otras obras definidas en el Proyecto Definitivo.Una vez iniciada la Etapa 
de Explotación, el Concesionario deberá prestar los Servicios Básicos, Especiales y Obligatorios y 
Complementarios, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 1.10 de las Bases de Licitación. 
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Nota 23 - Acuerdo de concesión de servicios (continuación) 
 
La Sociedad deberá pagar por concepto de Administración y Control del contrato de concesión, durante la 
Etapa de explotación definida en 1.10 del Artículo de la Bases de Licitación, la suma de UF 25.000, dicho 
monto corresponde al valor de las cuotas anuales y sucesivas que serán pagadas, a más tardar, el último 
día hábil del mes de enero de cada año calendario. Este pago comenzó a partir del primer mes de enero 
siguiente a la autorización de la Puesta en Servicio Provisoria de la totalidad de las obras.  
 
Una vez que se realicen las actividades previstas, si se determina en la contabilización final que la suma de 
los montos totales pagados por la Sociedad Concesionaria fuere inferior al monto máximo señalado en este 
apartado, ésta deberá pagar al Servicio de Salud Antofagasta la diferencia resultante en un plazo máximo 
de 30 (treinta) días contados desde la correspondiente notificación del Inspector Fiscal, en la forma 
establecida en el Artículo 1.12.8 de las Bases de Licitación, lo que en efecto no ocurrió. 
 
El Concesionario deberá contratar el Seguro de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros, el Seguro por 
Catástrofe y el Seguro de Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico, de acuerdo a lo señalado en las Bases 
de Licitación. 
 
El Concesionario deberá constituir las garantías de construcción y de explotación en los plazos y con los 
requisitos indicados en los Artículos 1.8.3.1 y 1.8.3.2 de las Bases de Licitación, respectivamente, pudiendo 
ser tomadores de las garantías el Adjudicatario o la Sociedad Concesionaria, según corresponda.  
 
El MOP podrá hacer efectivas, total o parcialmente, dichas garantías en los casos de incumplimiento del 
contrato y, en particular, en los casos indicados en el Artículo 1.8.3 de las Bases de Licitación.  En el caso 
que el MOP hiciera efectiva la garantía, ésta deberá reconstituirse o completarse, según proceda, en el plazo 
de 15 días a contar de la fecha en que se hizo efectiva. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1.9.10 de las Bases de Licitación, la Sociedad Concesionaria 
será responsable de proyectar, gestionar y construir, a su entero cargo, costo y responsabilidad todas las 
modificaciones de las obras e instalaciones correspondientes a los servicios húmedos y no húmedos, con 
sus respectivas conexiones a casa propiedad. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.9 de las Bases de Licitación, el Concesionario, durante 
las Etapas de Construcción y Explotación del proyecto, deberá asumir la responsabilidad de protección del 
medioambiente y el cumplimiento de los aspectos territoriales como una variable más de su gestión, 
implementando las medidas necesarias que aseguren un exitoso manejo ambiental y territorial del proyecto. 
 
La Sociedad Concesionaria tendrá derecho a: 
 
Explotar las obras del Hospital de Antofagasta, a contar de la autorización de Puesta en Servicio Provisoria, 
otorgada conforme al Artículo 1.10.3 de las Bases de Licitación, y hasta el término de la concesión. 
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Nota 23 - Acuerdo de concesión de servicios (continuación) 
 
El Ministerio de Salud, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 1.12.2.1 de las Bases de Licitación, pagará 
anualmente al Concesionario, para el Establecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”, diez cuotas 
correspondientes al Subsidio Fijo a la Construcción. El valor de las cuotas se determina de acuerdo con lo 
establecido en dicho Artículo. Al 31 de diciembre  de 2025 se cobró la octava cuota según lo estipulado en 
dicho artículo,quedando por vencer 2 cuotas, las fechas de pago serán el 31 de marzo de cada año, salvo 
que la Autorización de Pagos de Subsidios del Establecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta” se 
obtenga durante los 5 primeros meses del año calendario en curso, en cuyo caso la primera cuota deberá 
pagarse el 31 de diciembre de dicho año. Lo anterior previa aprobación del Inspector Fiscal, en virtud del 
procedimiento establecido en el Artículo 1.12.6 de las Bases de Licitación. Este pago será calculado a la UF 
del 28 de febrero del año en se efectúe el pago, salvo que la Autorización de Pagos de Subsidios del 
Establecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta” se obtenga durante los 5 primeros meses del año 
calendario que corresponda, en cuyo caso el primer pago será calculado a la UF del 31 de agosto del mismo 
año. En el caso que las fechas señaladas no correspondieran a días hábiles, el pago respectivo deberá 
realizarse el día hábil siguiente a dichas fechas. 
 
El Servicio de Salud Antofagasta, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 1.12.2.2. de las Bases de 
Licitación, pagará semestralmente al Concesionario, para el Establecimiento de Salud “Hospital de 
Antofagasta”, cuotas anticipadas correspondientes al Subsidio Fijo a la Operación, que se determinarán de 
acuerdo con lo establecido en el citado Artículo. Al 31 de diciembre  de 2025 se han cobrado 15 cuotas del 
subsidio fijo a la operación, cuya última cuota corresponde a la operación entre el 01 de abril 2025 hasta el 
30 septiembre de 2025. 
 
Las fechas de pago serán el 31 de marzo y el 30 se septiembre de cada año, o el día hábil siguiente a estas 
fechas en el caso en que no correspondieran a días hábiles, salvo la primera cuota semestral que será 
cancelada dentro del plazo de 60 días contados desde la fecha de autorización de Pagos de Subsidios del 
Establecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”, previa aprobación del Inspector Fiscal, en virtud del 
procedimiento establecido en el Artículo 1.12.7 de las Bases de Licitación. Asimismo, si la diferencia de días 
entre dicha Autorización de pagos de Subsidios y la fecha de pago de la segunda cuota semestral es inferior 
a 60, el pago de dicha cuota se efectuará junto con el pago de la primera cuota semestral. Al 31 de diciembre  
de 2025 no hubo retrasos de pago de cuotas semestral por parte del Ministerio de Salud. 
 
El Servicio de Salud Antofagasta, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 1.12.2.3 de las Bases de 
Licitación, pagará anualmente al Concesionario, para el Establecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”, 
cuotas anuales vencidas correspondientes al Subsidio Variable. Dicho cálculo se detalla en el referido 
Artículo. Este Subsidio sólo será exigible a partir del año siguiente a aquél en que se obtenga la Autorización 
de Pagos de Subsidios del Establecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”. 
 
En conformidad a lo señalado en el Artículo 1.12.2.4 de las Bases de Licitación, el Servicio de Salud 
Antofagasta pagará al Concesionario los montos por el Servicio de Alimentación Adicional que correspondan, 
de acuerdo con lo establecido en dicho Artículo. El pago se efectuará en el plazo máximo de 30 días contados 
desde la fecha de recepción conforme de la factura por la Dirección del Establecimiento de Salud “Hospital 
de Antofagasta”, en el equivalente en pesos a la fecha de emisión de ésta. 
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Nota 23 - Acuerdo de concesión de servicios (continuación) 
 
En conformidad a lo señalado en el Artículo 1.12.2.6 de las Bases de Licitación, en el evento que el número 
diario de días camas ocupados sea mayor a un 110% de la capacidad límite establecida para el 
Establecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”, equivalente a 671, el Servicio de Salud Antofagasta 
pagará a la Sociedad Concesionaria, por concepto de sobredemanda de camas, un monto de 0,3 UTM, por 
día en que se incurra en dicha situación.  El pago por este concepto se realizará el año siguiente en que se 
incurrió en dicha situación. 
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.12.2.7 de las Bases de Licitación, el Servicio de Salud 
Antofagasta pagará anualmente al Concesionario, un Subsidio Fijo por concepto de adquisición y reposición 
de Mobiliario No Clínico durante la Etapa de Construcción, en 15 cuotas equivalentes a   UF 1.971 (mil 
novecientas setenta y un Unidades de Fomento) cada una, y un Subsidio Fijo por concepto de adquisición y 
reposición de Mobiliario No Clínico durante la Etapa de Explotación, en 15 cuotas equivalentes a UF 2.268 
(dos mil doscientas sesenta y ocho Unidades de Fomento) cada una. Con fecha 26 de Febrero de 2025 se 
cobró cuota anual correspondiente según artículo 1.12.2.7.  
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.12.2.8 de las Bases de Licitación y en conformidad al Artículo 
2.6 de las Bases de Licitación, el Servicio de Salud Antofagasta pagará anualmente al Concesionario, un 
Subsidio Fijo por concepto  de adquisición y reposición de Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico durante 
la Etapa de Construcción, en 15 cuotas, equivalente a UF106.972 (ciento seis mil novecientas setenta y dos 
Unidades de Fomento) cada una, y un Subsidio Fijo por concepto de adquisición y reposición de 
Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico durante la Etapa de Explotación,  en 15 cuotas, equivalente a 
UF104.122 (ciento cuatro mil ciento veintidós Unidades de Fomento) cada una. Con fecha 28 de Febrero de 
2025 se cobró cuota anual correspondiente según artículo 1.12.2.8.  
 
El pago del subsidio señalado será exigible a partir del año siguiente a aquél en que se obtenga la 
Autorización de Pagos de Subsidios del Establecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”.   
 
Las fechas de pago de las cuotas correspondientes al Subsidio Fijo por concepto de adquisición y reposición 
de Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico durante la Etapa de Construcción, serán el 31 de marzo de 
cada año, salvo que la Autorización de Pagos de Subsidios se obtenga durante los 5 primeros meses del 
año calendario correspondiente, en cuyo caso la primera cuota deberá pagarse el 30 de septiembre de dicho 
año. Para el caso del Subsidio Fijo por concepto de adquisición y reposición de Equipamiento Médico y 
Mobiliario Clínico durante la Etapa de Explotación, el pago de cada cuota deberá efectuarse dentro del plazo 
de 90 días desde finalizado el año de Explotación correspondiente. Lo anterior previa aprobación del 
Inspector Fiscal, en virtud del procedimiento establecido en el Artículo 1.12.7 de las Bases de Licitación.  
 
En el caso que las fechas señaladas no correspondieran a días hábiles, el pago respectivo deberá realizarse 
el día hábil siguiente a dichas fechas. 
 
La Dirección General de Obras Públicas será el servicio del Ministerio de Obras Públicas que fiscalizará el 
Contrato de Concesión en sus diversos aspectos y etapas. 
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Nota 23 - Acuerdo de concesión de servicios (continuación) 
 
Con fecha 31 de octubre de 2017 se firma Convenio Ad Referéndum N°1 del contrato de concesión de la 
Obra Pública Fiscal denominada "Hospital de Antofagasta", en el que se modifican por razones de interés 
público, mediante Resolución DGOP (Exenta) N° 1618 de fecha 4 de mayo de 2017, las características de 
las obras y Servicios del Contrato de Concesión, cuyo detalle se encuentra contenido en el numeral 1.4 de 
la cláusula primera del citado Convenio, y que establece entre las principales obligaciones lo siguiente: 
 
- La adquisición, instalación y mantención del equipamiento médico y mobiliario clínico, cuyo traslado 

estaba previsto desde el antiguo Hospital de Antofagasta. 

- El aumento en el valor máximo de adquisición y reposición del equipamiento médico y mobiliario clínico 
en la etapa de construcción.  

- La adquisición, instalación y mantención del equipamiento médico y mobiliario clínico adicional. 
 
Las nuevas Inversiones, gastos, costos adicionales y el IVA correspondiente, debidamente reajustadas 
según mecanismo indicado en el Convenio, serán compensadas por el MOP mediante el pago de una sola 
cuota, equivalente al saldo total acumulado que la Sociedad registre en la Cuenta N°1, de acuerdo a lo 
señalado en los numerales 4.1 y 4.2 de la cláusula cuarta del citado Convenio, por el valor máximo de 
UF120.000. El MINSAL pagó dicha cuota el último día hábil del mes de diciembre de 2017. 
 
Las nuevas Inversiones, gastos, costos adicionales y el IVA correspondiente, debidamente reajustadas 
según mecanismo indicado en el Convenio, que superen el valor máximo de UF120.000, serán registrados 
en la Cuenta N°2, de acuerdo a lo señalado en los numerales 5.1 y 5.2 de la cláusula quinta del citado 
Convenio, y serán compensados por el MINSAL mediante los siguientes pagos según los montos 
comprometidos en las Resoluciones de los Valores Devengados: 
 
- El último día hábil del mes de octubre de 2018, el MINSAL pagó a la Sociedad Concesionaria 

UF17.500. 

- El último día hábil del mes de marzo de 2019, 2020, 2021,y 2022 el MINSAL pagó a la Sociedad 
Concesionaria UF17.500  en cada una de las fechas antes indicadas. 

- El último día hábil del mes de marzo de 2024, el MINSAL pagó a la Sociedad Concesionaria UF68.000. 

- El último día hábil del mes de marzo de 2025, 2026, 2027, 2028 y 2029, el MINSAL pagará a la 
Sociedad Concesionaria UF68.000 en cada una de las fechas antes indicadas. 

- El último día hábil del mes de marzo de 2030, el MINSAL pagará a la Sociedad Concesionaria el saldo, 
si correspondiere, de las inversiones contabilizadas en la Cuenta N°2. 
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Nota 24 - Contingencias y restricciones 
 

a) Garantías 
 

i) Garantías directas 
 
A la fecha de cierre de los presentes estados financieros  y conforme lo dispone los numerales 
1.8.3.2 de las Bases de Licitación, la Sociedad Concesionaria ha entregado la siguiente póliza 
de seguro a favor del Ministerio de Obras Públicas, la cual garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones durante la etapa de explotación de la obra pública fiscal denominada Hospital de 
Antofagasta.  
 

Sociedad N° de Póliza Vigencia 
Monto 

UF 

Avla Seguros de Credito  
y Garantía S.A. 

3012019104075 03.10.2019 30.09.2028 250.000 

 
ii) Garantías indirectas  

 
A la fecha de cierre de los presentes estados financieros  no existen contingencias ni 
compromisos por garantías indirectas con terceros. 

 
b) Juicios u otras acciones legales en que se encuentra involucrada la Sociedad 

 
El detalle de los juicios u otras acciones legales vigentes al 31 de diciembre  de 2025 es el siguiente: 

 

 
 
Mediante Ordinarios IF N° 23214, 23215 y 23216 del 31 de marzo del 2025 se instruyó realizar el cambio de 
los Operadores de los servicios de alimentación, servicios de aseo y mantención de infraestructura, 
prestados por la Sociedad Operadora Salud Siglo XXI S.A., cambio que ha significado la contratación de 8 
nuevos proveedores y que dio como resultado un incremento en los costos de operar y mantener los 
servicios. Debido a los mayores costos soportados por la Sociedad Concesionaria se han iniciado acciones 
contra la Sociedad Operadora para recuperar esos gastos adicionales.  
 
Al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 la Sociedad no ha registrado provisiones por juicios u otras acciones 
legales en que se encuentra involucrada, pues la probabilidad de existencia de un activo contingente es 
posible. 
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Nota 24 - Contingencias y restricciones (continuación) 
 
c) Restricciones financieras 

 
- Prenda especial de concesión de Obra Pública (derecho de concesión, todo pago comprometido 

por el fisco e ingresos de la Sociedad). 

- Prenda sobre el total de las acciones emitidas por la Concesionaria. 

- Prenda de derechos contractuales. 

- Contrato de cesión condicional.  

- Endoso de contratos de seguro.  

- Mandato de cobro. 

- Prenda sobre créditos. 

- Prenda de dinero e inversiones permitidas. 

- Prenda sobre activos. 

- Dividendos. 
 
d) Covenants 

 
En el Contrato de Emisión Vigente suscrito el 9 de Noviembre de 2018 que mantiene la Sociedad 
Concesionaria, en su Cláusula Octava se obliga a presentar en los Estados Financieros anuales, 
debidamente auditados, una nota donde se detalle el cálculo, valor y grado de cumplimiento de la 
Razón de Cobertura de Servicio de la Deuda del año comercial anterior. Esta Razón de Cobertura 
debe ser mayor o igual a 1,05 veces y se utilizará única y exclusivamente para medir el cumplimiento 
de  los requisitos en caso que la Sociedad Concesionaria solicite efectuar un Pago Restringido. El no 
cumplimiento de esta razón de cobertura no constituye una causal de incumplimiento del contrato. 

 
Al 31 de diciembre  de 2025, la Sociedad mantiene el siguiente covenant descrito correspondiente a 
la deuda pública emitida y cuyo cálculo es de carácter anual. 
 

Institución Financiera Tipo de Covenant Requerido 31.12.2025 
    
Banco Santander Razón cobertura servicio de deuda 1,05 1,24 
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Nota 24 - Contingencias y restricciones (continuación) 
 
d) Covenants (continuación) 
 

El cálculo al 31 de diciembre  de 2025 se presenta a continuación: 
 

Conceptos obtenidos del Estado de Flujo de efectivo 
Monto 

M$ 
 

 
Cobro de Ingresos operacionales 59.594.025  
Cualquier otro ingreso no operacional 8.601.263  
Pagos realizados por concepto de operación y mantenimiento (27.332.135) 
Impuesto a la renta, IVA de la explotación, operación y 
mantenimiento (4.060.174) 
Total, Flujo de caja generado 36.802.979  
Servicio de Deuda (1) (29.752.141) 
Ratio (1,24) 

(1) Corresponde al pago de deuda e intereses. 
 
e) Otras contingencias 

 
De acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato de financiamiento, la Sociedad 
Concesionaria establece restricciones en términos de disposición de activos, financiamiento adicional, 
colocación de fondos y distribución de dividendos. Al 31 de diciembre  de 2025, la Sociedad ha 
cumplido con la totalidad de las restricciones. 
 

 
Nota 25 - Sanciones 

 
a) De la Comisión para el Mercado Financiero 

 
La Sociedad, sus Directores y Administradores, no han sido objeto de sanción alguna durante el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre  de 2025 y 2024. 

 
b) De otras entidades administrativas 

 
La Sociedad no ha sido objeto de sanción de otras entidades administrativas durante el período 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre  de 2025 y 2024. 
 

 
 c)     Del Servicio de Impuestos Internos 

 
La Sociedad no ha sido objeto de sanción de otras entidades administrativas durante el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre  de 2025 y 2024. 
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Nota 26 - Medioambiente 
 
Al 31 de diciembre  de 2025 y 2024 la Sociedad no ha efectuado desembolsos relacionados con la protección 
del medioambiente. 
 
Nota 27 - Inversión desglosada en las obras de concesión  
 
Con fecha 5 de febrero de 2014 Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. y Sacyr Chile S.A. suscribieron 
un contrato de ingeniería y construcción para el Hospital de Antofagasta. 
 
Como contraprestación por la ejecución de las obras establecidas en el contrato, Sociedad Concesionaria 
Salud Siglo XXI S.A. pagó a Sacyr Chile S.A. la cantidad de UF 4.624.520. El precio establecido es por suma 
alzada o a precio fijo y cubre todas las obras que se entregaron y ejecutaron en conformidad al contrato. 
 
La ejecución de las obras objeto del contrato se desarrollaron en los plazos máximos y exigencias 
establecidas en el Artículo 3.4 y 8.3 de las Bases de Licitación. 
 
La Sociedad también ha incorporado como parte del costo de la obra gastos por expropiaciones, estudios, 
seguros, control y administración del contrato, asesorías y otros costos indirectos relacionados con el avance 
de la obra. El detalle de la inversión reconocida en el Derecho por Cobrar no corriente es el siguiente: 
 
Concepto 31.12.2025  31.12.2024 

M$  M$ 
    
Mobiliario clínico y no clínico 29.126.953  29.126.953 
Mobiliario clínico y no clínico convenio Ad 
Referéndum N°1 

7.517.264 
 

7.517.264 

Obra civil 113.287.670  113.287.670 
Pago al MOP por administración y control del contrato 5.866.907  5.866.907 
Gastos de avales 678.810  678.810 
Seguros 592.925  592.925 
Asesorías 2.920.860  2.920.860 
Auditorías 1.091.568  1.091.568 
Otros Costos 4.882.150  4.882.150 
Total 165.965.107  165.965.107 

 
Nota 28 - Hechos relevantes 
 
A la fecha de cierre de los presentes estados financieros , la Sociedad no tiene otros hechos relevantes que 
informar. 
 
 
Nota 29 - Hechos posteriores 
 
Entre el 31 de diciembre  de 2025 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros , no han ocurrido 
hechos de carácter financiero o de otra índole que afecten en forma significativa los saldos o la interpretación 
de los presentes estados financieros. 
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